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Independencia Nacional y Comuneros 
.Asunción - Paraguay 

De nuestra estima en el Señor: 

Por la presente le remitimos copia del nuevo Estatuto de la Universidad Católica 
"Nuestra Señora de la Asunción", aprobado por la Sede Apostólica, y adjuntamos copia del 
Decreto de aprobación por la Congregación para la Educación Católica, para la realización 
de los trámites correspondientes ante los organismos oficiales competentes. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle, con fraternal estima en 

Cristo y en María Santísima, 


\.V\SCOP4 ~.c¡;~~ {7(;-: . 
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~ ~ . + Claudio Giménez 
~ .,.. Obispo de Caacupé 
'\'t ~ Presidente de la CEP 
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CONGREGÁTIO 


DE INSTITUTIONE CA'f'HOLICA 


«(¡P, STU!)IOR1,IM !N~TI1l1S) 


1491/89 
FROT. N .."..",,,",,,,,,,,.,,.,. ..,,,,.,,.. 
[Nft n~..tltI: Ir. ,tr;•.•Ji9fl1 rt¡wwJ Roma, 11 de septiembre de 2014 

en relación a !JU amable cart.l (PrQt. N. 105/2014) del ;) de agOSto del año en 
';;lirso, nos apresuramos eli comunicarle ~ Vuestra Excelencia Reverend[sima, con la 
presente, que esta Congregación. concede 11.\ a.probación ad quinqwmnium experimenlÍ 
gl'átia del nuevo texto de Jos Estatuto& de la. Univ~rsidad Cat6lica Nuestra Señora de la 
Asunción, fruto de la :WOs A!¡arnblea Plenada Extraordinaria de la Conferer1cia 
Epíscopal Paraguaya . 

. Le hacemos llegar; por lQ tanto, en doble copia, con el mi$nw núrrwl;O y fecha. el 
ltl.:.'lt~n:' DI?~1<t:tt!l.:1,;, A¡.JJvLéll:';;/.U Jt;; Iv;:, ¡;;;,L¡;¡.ll.llv;) JQ Ji",hu Ull¡ ... !;~~íJ.uJ.. 

AugurMdo que la Universidad Católica pueda continuar ofreciendo una 
profic\Ja actividad acadé.rnico - cientítlca, aprovechanlOs la ocasión para reiterarle el 

I 

J. 

testimQniQ de nuestra sincera estima y proftsarnos. 

de Vuestra Excelencia Reverendísima 
devotos en el Seflot 

Su Excelencia lt.;ercndisima 
Mons. Claudio OíMENEZ 

Obi,spo de Caacupé 
Presidente de la . 
Conferencia· Episcopal Pat"al{uaya 
-ASUNCIÓN

mail.tiscali.it/?-page=l&_task=mai/&... 
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CONGREGATlO 
DE INSTITUTIONE CATHOLICA. ¡ 

. . I 
(DE S1'TJOIQRtrM rNSTn'Ul'IS) ¡ i 

CONOREGATIO DE INSTITUTIONE CATHOLICA (de StucHorum lnstituds), 
lectis perpensisque STATllTIS Universitatis Catholic~ sub titulo v. Nuestra Señora 
d¡e La A:9u,n.CÍón in civitate 8s.mre Asswnptionis sitoo, ad normrun Consthutionis 
Apostolicre Ex carde Eccles.ÍtE recognitis, qUéC tn eorundem. LIV articul.is definhmtur 
ac stituuntu:t:, rata habet et ad quinquenn.iu/11 expef'imenti gratía approbat; iisque ad 
fllfll." l1r.rtimH. ut rite observentur prrecipit, ceteris servatis de. iure servandis, contrariis 
quibusUbet miníme oostantibus. 

Dfltum Rornre, ex a'!ldibu$ elusdem Congregationi3~ die XI mellsÍs Se;ptell1bris, a. p. 
MMXIV. 
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"ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 


"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN~~ 


Aprobado por la Asamblea Plenaria Extraordinaria de la Conferencia Episcopal Paraguaya, en fecha 
20 de mayo de 2014. 

Capítulo lDE LA NATURALEZA, IDENTIDAD Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN" 

Art. 1°. Naturaleza y rmes. La Ulüversidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción", servicio y 
contribución de laJglesia, es una institución educativa, sin fines de lucro, creada por la Conferencia 
Episcopal Paraguaya, como Alto Gobierno y erigida por la Santa Sede, que tiene por tlnalidad 
consagrarse -sin reserva- a la causa de la Verdad, sirviendo a la dignidad del hombre ya la causa de la 
Iglesia. 

En la adquisición de conocimielltos, la Universidad Católica, se distingue por su libre búsqueda de 
toda la Verdad acerca de la naturaleza, del hombre y de Dios. La Universidad Católica, por el 
encuentro que establece la riqueza del mensaje Salvífica del Evangelio y la pluralidad e infinjdad de 
campos del saber, permite a la Iglesia establecer un diálogo con todos los hombres de cualquier cultura 
(Constitución Apostólica Ex Carde Ecclesiae, N°S 4; 6). 

Como Universidad Católica, se propone servir de mediación institucional al diálogo y al encuentro 
entre las exigencias del mensaje cristiano expresado en el Evangelio, el Magisterio de la Iglesia y todas 
las manifestaciones de la cultura. Desarrolla la docencia, la investigación y la extensión conforme con 
las exigencias metodológicas y sustantivas propias de toda institución universitaria y acoge y 
promueve los logros del espíritu humano en el ámbito de las ciencias, las técnicas y las attes, buscando 
ser fermento en la cultura del valor del hombre, de la vida y de la sociedad que apOlta el mensaje de 
Jesucristo. 

Art. 2°. De los Objetivos 

a. En cuanto católica, tiene como objetivo garantizar de forma institucional una presencia cristiana en 
la educación superior, frente a los grandes problemas nacionales e internacionales, de la sociedad y de 
la cultura. Sus características esenciales son: 

a.1. La evangelización de la cultura en el diálogo de la fe católica con la ciencia y la vida, so~re el 
creciente tesoro del saber humano, ofreciendo una contribución con sus propias investigaciones; , . 

a.2. La investigación. científica autónoma, constantemente actualizada en el ámbito de las cienci4s que 
cultiva, desarrollada al servicio de todos los hombres, en diálogo entre las diversas disciplinas y dentro 
del respeto a la visión cristiana del hombre; 

aJ. La docencia críticay.creadora de los saberes que cultiv~, según los métodos y exigencias propios 
de la enseííanza universitaria; U. ~ lf(;. ' 

. ( 
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aA. La formación de los estudiantes universitarios en un pro1undo sentido ético de la profesión y de 
servicio solidario en la promoción de la justicia, y a testimoniar su fe ante el mundo como discípulos 
misioneros (Cqnstitución Apostólica Ex Carde Ecclesiae N° 9); 

" 

a.5. La formación permanente de todos los miembros de la comunidad en las áreas científicas, 
técnicas y culturales cultivadas por la Universidad, de acuerdo con los mismos principios' y 
orientación; 

a.6. La creación de una Comunidad Universitaria en la que las relaciones estén basadas en el respeto a 
la persona, la libertad, el alllor a la: verdad y la caridad propia de un espiritu cristiano; 

a.7. La contribución propia de una institución universitaria de la Iglesia al diálogo y entendimiento 
mutuo entre la fe y la cultura contemporánea, entre la Iglesia y la sociedad al servicio de todos los 
hombres, especialmente a los más necesitados; 

b. E;n su tarea de servicio a la Verdad, la Universidad Católica se compromete a integrar cOli el saber 
científico, no sólo el diálogo entre la fe y la razón,' sino una preocupación por las implicancias éticas y 
morales de los métodos y de los descubIimientos, colaborando de esa manera ~desde la 
responsabilidad social- en la promoción del desarrollo integral del hombre y de la sociedad en el 
Paraguay. 

Att 3°. De la Personalidad y del Domicilio 

a. La Universidad Católica tiene personalidad jurídica, civil y canónica y, como tal, puede disponer de 
su patrimonio y desalTOllar todas sus actividades, de conformidad con las Leyes dé la República, las 
leyes Canónicas, las nonnas de la Sede Apostólica y de la Conferencia Episcopal Paraguaya. 

b. Constituye su domicilio legal en la ciudad deAsunción, Capital.de la República. 

c. La Universidad Católica se rige, en general, por disposiciones deJa Constitución Nacional y las 
Leyes de la República y, en particular, por la Constitución Apostólica l?x Carde l:.:cclesiae, los 
Cánones 807-813 del Código de Derecho Canónico, el presente Estatuto y los Reglamentos que de 
acuerdo con estos se establezcan. 

Art. 4°. De la Comunidad Universitaria 

a. Animada por el espíritu de Cristo, para ejercer su misión, la Universidad Católica "Nuestra Señora 
de la Asunción" confoill1a una Comunidad Universitaria con personas iguales por su dignidad 
humana, distintas en sus experiencias y sus funciones y comprometidas en la consecución de los Hnes 
y objetivos de la Universidad. 

b. La Comunidad Universitaria está integrada por el Rector, Directivos, Docentes, EstueVantes, 
Personal Administrativo y Egresados no Docentes, siendo la relación docente-estudiante el nú~leo de 
la Comunidad Universitaria. Mediante esta vinculación considerada básica en la vida! de ]a 
Universidad, deben surgir las acciones más trascendentes para alcanzar los objetivos de la Instittlción. 

c. Los miembros del Personal Administrativo integran la Comunidad Ulúversitaria y cumplen, a,demás 
de la función de apoyo 'al desalTollo de la docencia, la investigación y el servicio, un rol fundamental 
.en la Administración General de la Universidad y en el control y cuidado de los bienes econónlicos y 
financieros de la misma, debiendo contribuir a la creación y al fomento de la vida Universitaria. 
C(.~ t96-. 
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d. Los miernbros de la Comunidad Universitaria mantendran entre sí, una estrecha y respetuosa 
relación en el mareo del diálogo permanente, 

AI1. 5°, De la Paí1icipación de Jos :Miembros de la Comunidad en la Vida Uúiveí'sitmia 

a. Los fines y objetivos de la Universidad Católica se logran mediante el ejercicio aunado y orgánico 
de la función específica que cOlTesponde a cada miembro según sus responsabilidades en la vidá 
universitaria. 

b. La Universidad Católica está abierta a la cooperación de los Docentes y personal colaborador que 
acepten lealmente su naturaleza y fines reflejados en este Estatuto. Reconoce el. derecho de los 
mismos a la participación en la prosecución de estos fines con arreglo a la propia aportación y de 
acuerdo con este mismo Estatuto. 

c. En la vida de la Comunidad Universitaria tiene especial importancia el diálogo como elemento 
funda¡:J.1ental tantó para la integración de las personas entre sí, como para el fortalecimiento de una 
Universidad cristiana y católica. Los conflictos que se generan dentro de su actividad deberán ser 
dirimidos -en su nivel respectivo- mediante la negociación, la mediación y/o el arbitraje, como 
procedimientos previos a cualquier otra instancia. 

d. A toda la Comunidad Universitaria le colTesponde la creación del medio universitario propicio para 
la formación integral de las personas que hacen parte de ella. Esta modalidad de educación favorece 
tanto el crecimiento de la persona hacia la autonomía y la autogestión, como su ubicación en la 
sociedad y su servicio a ella, para que pueda asumir la herencia de las generaciones anteriores y 
desenvolverse con competencias, ante los desafíos del futuro, para tomar decisiones responsables en 
los órdenes social, político; científico, cultural y religioso. 

e. Para realizar esa formación integral la Universidad Católica tendrá en cuenta las condiciones 
particulares de las personas según su edad y madurez, el tiempo que dedican al trabajo universitario y 
la función que ejercen dentro de la institución. De esta forma, procurará la atención a cada persona en 
particular. 

f La dedicación y la eflcienda con que las personas realicen sus tareas en cada nivel contribuirán tanto 
al dinámico y con:el,'to fhncionamiento de la Universidad Católica, como al ambiente fraternal que 
debe caracterizar a la Institúción. 

g. De acuerdo con sus posibilidades, la Universidad Católica promoverá el bienestar personal, 
profesional, cultural, espiritual, familiar y social de todas las personas que conforman la Comunidad 
Universitaria. 

h.. Las autoridades de la Universidad Católica mantendrán vínculos estrechos con los docentes, 
estudiantes y egresados, así como con el personal administrativo y sus organizaciones, con el fin ~le 
proyectar de una manera más eficaz la Comunidad Universitaria al servicio de la sociedad y de lbs 
profesionales, y de enriquecer las actividades utúversitatias con la experiencia y la asesoría 
profesionaL 

Al1. 6°, De la propuesta Educativa. La Universidad Católica ofrece su propuesta educativa a toda 
persona que cumpliendo los requisitos de acceso a los estudios superiores y a las condi~ioll~s de 
adn:lirústración propias de la institución desee estudiar y formarse en ella aceptando su ¡denudad, 
principios, fines y o~ietivos. La Universidad Católica procurará, en la medida de sus posib.ilidades, 

C-C.~{ cH-. 
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ofrecer oportunidad a aquellas personas que teniendo aptitud y valores, por la limitación de sus 
recursos económicos, no puedan acceder a ella, 

Alt. 7°. Fortalecimiento de la Identidad Católica de la Universidad. Con el fin de afrontar ll'1ejor 
los complejos problemas de la sociedad moderna y de fortalecer la identidad católica de la 
Universidad, se deberá promover la colaboración a nivel nacional, regional e interuacioJ1al, en la 
investigación, en la enseñanza y en las demás actividades universitarias entre todas las universidades 
católicas, incluidas las otras universidades. Tal colaboración debe ser, obviamente, promovida también 
entre la Universidad Católica y las demás universidades e instituciones de investigación y enseñanza, 
privadas o estatales, nacionales o extranjeras.. 

La Universidad Católica, cuando sea posible y de acuerdo con la doctrina y principios católicos, 
colaborará en programas del Estado y en los proyectos de organizaciones nacionales e internacionales 
en favor de la justicia, del desarrollo y del progreso. 

Art.8°. De la Excelencia Académica 

a. La Universidad Católica, entendida como institución confesiónal de gestión privada, tiene su 
particular concepción de la "excelencia académica", que acepta los criterios aplicables a cualquier 
Ulúversidad, los amplía incorporando los componentes de su identidad y de su misión, asi como 
aquellos principios éticos y religiosos que den pleno siglúficado a la vida hwuana. 

b, La conCibe como el resultado de: 

b.l. La interacción de actividades, académicas, administrativas y estructurales, 

b.2. La consideración de las funciones de docencia, de producción científica y a¡tístÍCa, de extensiól;, 
de acceso y promoción; 

bJ. La satisfacción de los requerimientos, cuyos criterios de evaluación se derivan de la misión 
evangelizadora de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asuncíón", de los principios 
científicos, técnicos y pedagógicos, así tomo de la consistencia interna de su proyecto educativo 
institucional, de las demandas del medio, de las condiciones operacionales, del clima institucional, de 
la ef1ciencia y eficacia de su gestión. 

bA. La promoción de la Fe, la Caridad Cristiana y Justicia Social son de pmticular impOltancia para la 
Universidad Católica, ideal que. debe ser compartido por todos los miembros de la Comunidad 
Universitm·ia. 

c. La excelencia académica, así comprendida, implica un modelo de evaluación que tiene por objeto 
dar cuenta del estado de cumplimiento de las funciones de laUl1iversidad Católica en el 1l1arCO de su 
propia rnisión. 

Ali. 9°. Del Área de Ética y de Teología. La Universidad Católica promueve la forl11ación il?tegral 
de personas con auténticos valores evangélicos, Las ciencias de la Ética y la Teología Catóüca~?rn~~n 
parte. del currículum académico de la Universidad Católica según las nonnas de la Constl~uclon 
Apostólica Ex Carde F¿cclesiae. Esta área se rige por el Reglamento Gener~ ele las Ul1Idades 
Académieasy de acuerdo con tos Artículos 23° y 45° de este Estatuto. c.c'~f c)(f... 
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Capítulo ll. DE LOS ACfORES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Art.l0°. De los Docentes 
'c· 

a, Los Docentes aportal1 al proceso educativo y a la vida universitaria, además de su competencia 
académica para crear ciencia y transmitirla, su calidad, testimonio de vida, calidez y madurez humana. 
Su labor es esencial para la fOlmación integral de las personas que hacen· parte de la Comunidad 
Universitaria y para el cumplimiento de todos los fines y objetivos de la Universidad. 

Los Docentes católicos están llamados a ser testigos y educadores.de una auténtica vida cristiana que 
manifiesta la lograda integración entre fe y cultura, entre competencia profesional y sabidurla cristiana. 
(Constitución ApostólicaEx Carde Ecclesiae, N') 22). 

b. Los Docentes tienen a su cargo las funciones de enseñanza, investigación y servicio y pmticiparán 
en aquellas actividades que la Universidad juzgue necesarias para el logro eficaz de su misión. 

c: Los Docentes deben conocer, formarse, respetar y promover la identidad católica de la Universidad, 
principalmente desde sus respectivas cátedras en forma interdisciplinaria, yen este sentido asumí!' de 
manera responsable la colaboración que libremente decidieron prestarle y, en consecuencia, aceptar 
íntegramente este Estatuto, el Reglamento de Docentes y las demás normas que rigen la vida 
universitaria. 

d. El proceso de selección de los Docentes deberá ser realizado de acuerdo con los criterios de 
idoneidad profesional y humana, establecidos en el presente Estatuto y los Reglamentos de la 
Universidad Católica, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución Apostólica Ex Carde 
Ecclesiae. Desde el momento de su nombramiento, los docentes aceptan,la identidad católica de la 
Universidad y de lo que ello significa, así como de su responsabilidad de promover y respetar 
invariablemente dicha identidad. 

e. Que, si de las evaluaciones periódicas de los docentes previstas en este Estatuto o la reglamentación 

respectiva, o en cualquier momento. surgiere que algunos docentes incumplen los compromisos 

asumidos en el momento de su nombramiento, los deberes dd Derecho Canónico o el Estatuto y 

Reglamentos que la Universidad les imponga, como asimismo no demuestren la idoneidad moral y 

académica exigidas, serán acompañados por la Pastoral Universitaria, luego amonestados para que se 

couijan o, si la gravedad de la falta asi lo exige, serán suspeildidos o removidos de sus cargos con la 

observancia de las disposiciones legales vigentes. 


f El Reglamento de Docentes establecerá las nonnas a las cuales debe sujetarse el procedimiento de la 

sanción correspondiente, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el canon 810 del Código de Derecho 

Canónico y buscando tutelar el bien común de la Universidad. Dicho procedimiento garantizará el 

derecho de detensa y el debido proceso, los cuales comprenderán como mínimo, el derecho de los 

afectados a ser oídos por la autoridad de gobierno competente, el establecimiento de un plazo 

prudencial para la defensa y la posibilidad de interponer recurso contra la sanción ante la a\ltoridad 

superior competente. 


g. Es deber de los docentes ocuparse de su continua fonnación integral y, en especial, de su 
petfecciopamiento humano, espiritual y académico. La Universidad Católica pondrá a sú disposición, 
de acuerdo con sus posibilidades administrativas, f1nancieras, presupuestarias y económicas, los 
medíos adecuados para que los docentes puedan lograr ese tino La capacitación y formación continua 
de los docentes serán considerados aspectos fundamentales en el escalafón y continuidad ~1 la 
docencia, así como todas aquellas disposiciones comunes establecidas para el efecto. ce.~1' t9t5-. 
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Art. 11°, De los docentes a tiempo completo. Para incorporarse a la docencia de tiempo cómpleto, 
el docente deberá presentarse él un concurso público de oposición -que será reglamentado por el 
Vicerrectorado Académico y de Investigación- en el cual se establecerán los criterios y requisitos, Se 
valorará, preferentemente, la producción científica y las publicaciones del docente, el grado de 
actualización de sus conocimientos, su experiencia profesional, su formación y su experiencia 
como docente universitario y aquellos requisitos que exige el presente Estatuto, 

Se dispondrá que un 30% del total de los docentes de la Universidad Católica sean afectados a tiernpo 
completo, dentro del plazo previsto en la legislación vigente. El concurso público podrá ser abierto o 
cerrado para docentes que ya se hallan en el ejercicio de la docencia eh la Institución. 

El VicelTectorado Académico y de Investigación reglamentará sobre los concursos, definirá los 
límites, la carga horaria mínima y las funciones referentes al ejercido del cargo del Docente atiempo 
completo, el que podrá ser ajustado a las necesidades propias de cada unidad académica, previa 
resolución del Consejo de Gobierno General de la Universidad. 

Art. 12°. Del Plantel Docente Calificado. Confonne con las exigencias estatutarias y legales 
previstas, la Universidad contará con un núnimo de 20% de docentes con título de magíster y 7% con 
titulo dé doctor. Para tal efecto, se observarán los plazos previstos en el mtículo 96° de ·la Ley 
4995/2013 "De Educación Superior" y las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. La 
Universidad Católica pondrá a disposición de los docentes los lÚecanismos pará su perfeccioni.uniento 
profesional. . 

Alt 13°. De los Estudiantes 

a. Los Estudiantes apOltan a la vida universitaria su activa palticipación, sus inquietudes, sus 
aspiraciones, su visión y una peculiar sensibilidad ante la realidad, como fuerza renovadora propia de 
su generación y de su situación en el proceso de la vida. 

b.· Conocedores de la identidad, de la misión, fines y los objetivos peculiares que especifícan la 
naturaleza, estructura e ideat10s propios de la Universidad Católica, los estudiantes deben asumir de 
manera responsable la elección que hicieron libremente de esta Universidad. 

c. Es deber de los Estudiantes, procurar el máximo desarrollo de todos los aspectos de su personalidad, 
crecer en la .Fe y buscar la Verdad, la Caridad y la justicia social. para un mejorselvicio a la 
Comunidad Universitaria, al país y en consecuencia, aceptan íntegramente las disposiciones de la 

. Constitución 	 Apostólica Ex Corde Ecclesiae, el Estatuto, los Reglamentos Generales de la 
Universidad y de las Utúdades Acadénúcas, así como el de Docentes y de los Estudiantes que rigen la 
vida universitaria. 

d. Los estudiantes podrán acceder a la movilidad académica horizontal y vertical confonne las 
reglamentaciones vigentes .. 

e. Es deber de la Universidad proporcionar los medios académicos y pastorales adecuados para que los 
estudiantes puedan lograr estos fines, conforme con las normas establecidas ell este Estatuto y las 
reglamentaciones respectivas . 

. Art 14°; Del Personal Administrativo 

a. Las funciones de quienes tienen a su cargo actividades administrativas se ejercen con espír.ilu de 
servicio, colaboración y competencia con las actividades múversitarias propiamente dichas. 

U.~ról6-· 
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b. Con su gesto y trato, el Personal Administrativo contribuye a la fonnación integral de la Comunidad 
Universitaria. La vida universitaria se enriquececon su participación e iniciativa. 

c. El Personal Administrativo debe conocer y respetar la identidad católica de la Universidad, y asumir 
de manera leal y responsable la colaboración que, en este sentido, libremente decidió prestarle y, en 
consecuenci~ aceptar íntegramente este Estatuto, el Reglamento General del Personal Administrativo 
y los demás Reglamentos de la Universidad. 

d. Es deber del Personal Administrativo ocuparse de su continua formación integral; tanto hUl11ano
cristian~ como técnica y profesional, de tal forma que pueda prestar un servicio cada vez más 
eficiente. Es deber de la Utúversidad proporcionar los medios adecuados para que el Personal 
Administrativo pueda lograr estos fines. 

Ali. 15°. De los Egresados. Los Egresados se integran como actores de la Cómunidad Universitaria y 
constituyen la pr~sencia viva de la labor educativa en la sociedad, pennitiendo la actualización 
pefmanente del Proyecto Educativo Institucional a través de sus experiencias como profesionales. Para 
ello se constituyen en asociaciones. Los estatutos de tales asociaciones deberán ajustarse a los 
principios y nonnas que rigen a la Universidad Católica ''Nuestra Señora de la Asunción" y deberán 
ser reconocidos y aprobados por el Consejo de Gobierno General de la Universidad. El mismo podrá 
prever otras fonnas de integración cuando no existan dichas asociaciones .. 

Art. 16°. De la Documentación de la Universidad. Los documentos -impresos o digitales de la 
Universidad- son de carácter estrictamente pdvado e intemo, Ninguna persona -sea docente, 
estudiante o funcionario- podrá hacer uso y/o adulterar, modificar o comercializar lá documentación 
académic~ administrativa o de gestión para fines particulares o divulgarlos a terceros, sin autorización 
expresa para tal efecto, En caso de inobservancia de dicha situación se aplicarán las sanciones 
respectivas. 

A11. 17°. Exclusividad en el ejercicio de las Funciones Administrativas y de docencia: Aquellas 

personas que cumplen cargos y funciones administrativas en la U¡úversidad Católica, no pueden 

ejercer estas funciones o cargos administrativos en otras entidades -públicas o privadas- o 

administrativos académicos en otras entidades dedicadas a la Educación Superior. Los Docentes y 

funcionarios podrán ~jercer la docencia en otras entidades de educación. 


Art. 18°. De los Cargos y Funciones de Confianza:. Son considerados cargos y fiJl1ciones de 
confianza, los desempeñados por los miembros del Consejo de Gobierno General de la Universidad, y 
el de los Campus; así como el de los Decanos, Vicedecanos, Directores de Unidades Académicas y 
Pedagógicas, direcciones académicas y administrativas, direcdones de grado y tmsgrado, y todos 
aquellos establecidos en el presente Estatuto. Por tanto, podrán ser removidos o cesados de su catgo 
en cualquier momento- por disposición del Consejo de Gobierno General de la Universidad, previo 
parecer del Gran Canciller de la Universidad, y de la Conferencia Episcopal, conforme lo indicctdo en 
el presente Estatuto. Dicha disposición no regirá con respecto al Rector quien únicamente podrá ser 
removido por el Alto' Gobierno de la Universidad a pedido del Gran Canciller de la Universidad,: 

Transcurrido dos años del mandato de los que ocupan cargos y cumplen funciones de confianza, su 
conthmidad o no será ev¡aluada por el Consejo de Gobierno General de la Universidad, y sometida a . 
consideractón del Alto Gobierno de la Universidad. El Alto Gobiemo de la Universidad establecerá 
los criterios de evaluación de acuerdo al presente Estatuto y los reglamentos resp~ctivos, á propuesta 
no vincuJante- del Consejo de Gobierno General de la Universidad. ce· ~ (!16.. . 



Art 190. Del Respeto a la Identidad, fines y objetivos de la Universidad Católica, Los miembros 
de la comunidad educativa directivos, dócentes, estudiantes, egresados, y funcionarios deberán 
óbservar, respetar y promover la identidad, fines y objetivos de la Universidad Católica, La 
inobservancia: del mismo será considerada falta grave, 

Capítulo 1IL DE LA ORGANIZACIÓN 

Art. 20°, De las Normas Generales 

a. En la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción", la autoridad, inspirada en los valores 
que proclama el Evangelio, tiene esencialmente el carácter de servicio a la Comunidad Universitaria. 
Por tanto, se ejercerá con un profundo respeto por la persona humana con comprensión y estima por 
cada uno de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

b. Corresponde a las autoridades, en general inspiradas en las orientaciones de la Iglesia, los preceptos 
cpnstitucionales y legales, garantizar la participación de la Comunidad Universitatia en la forma y 
términos que definan el Estatuto y los Reglamentos. 

c. Ejercen la autoridad en la Universidad Católica, en diferentes niveles, todos los organismos 
colegiados y las personas legítimamente investidas de ella conforme con este Estatuto y con los 
Reglamentos, . 

d. Las autoridades son colegiadas y personales, y la potestad y las' funciones consagradas en este 
Estatuto y lós Reglamentos se deben ejercer con autoridad propia, no delegada. La organización y 

. dinámica necesarias para la buena marcha de la Universidad Católica exigen, 	al mismo tiempo; la 
debida estabilidad de los diversos organismos colegiados y la periódica renovación de las personas 
que los integran, como deJas autoridades personales. . 

La elección de los miembros de los organismos colegiados, cuando a ella hubiere lugar, el 
nombramiento de las autoridades personales y el régimen de unos y otras, se sujetará a lo establecido 
en este Estatuto y los Reglamentos. 

e. En todo caso, la elección de aquellos recae sobre las personas y na sobré la unidad o dependencia a 
la que ella pertenezca y solamente cesarán en el ejercicio de sus funciones, cuando su respectivo 
sucesor tome posesión de su cargo o cuando así lo dispusiere el Gobierno General de la Universidad y 
coilforme con las normas indicadas en el artículo 18t> del presente Estatuto. 

1 Las autoridades personales, en cuanto tales, serán designadas para un periodo determinado por este 
Estatuto o los Reglamentos. El Consejo de Gobiel:no General de la Universidad podrá establecer otros 
plazos en casos especiales. 

g. Las condiciones que se requieran para ejercer un detenninado cargo directivo en la Universidad 
Católica serán las establecidas en este Estatuto y desarrolladas en los Reglamentos respectiYos. Los 
miembros de los organismo~ colegiados y las autoddades personales no podrán participar en' la toma 
de decisiones cuando se encontraren afectados por un conflicto de intereses. 

h. Conesponde, especi~lmente, a las. autoridades, favorecer la creación de un clima humano que 
permita a los miembros de la Comunidad Universitaria una mejor formación integral y un mejor 
desempeño en sus funciones, en las diversas actividades necesarias para la marcha de la Universidad. 
ce.~ #. 

. ( 
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i. Para asegurar la participación y la armonía en el logro de los objetivos de la Universidad Católica, 
cada organismo colegiado tomará sus decisiones por consenso del gtupo que lo constiluye. Se 
entiende por consenso la convergencia de pareceres de los integrrultes del gtupO en una misma línea de 
decisión. 

El Consejo de Gobierno General de la Universidad, las Direcciones Generales de Carnpus, los 
Decanos y Directores de Instirutos y de Unidades Académicas procurarán encauzar el conflicto 
surgido por inobsetvancÍa de su identidad, normativas, fines y objetivos, procurando dialogar con las 
partes afectadas. Si el diálogo no fuere posible o se repitieran los hechos, se aplicarán las sanciones 
conespondientes. 

j. La función de quien presida un organismo colegiado; consistirá primordialmente en lograr que las 
decisiones sean el resultado de un consenso, de modo que la verdad y el bien común lleguen a 
prevalecer sobre las consideraciones e intereses particulares de los integrantes del gtllpO. 

k. f:on este fin, quien preside no cenará el proceso de deliberación hasta que la opinión de todos sea 
suficiéntemente valorada y los diversos hechos y razones objetivrunente evaluados. 

1. Si cenado el proceso de deliberación, quien preside el organismo colegiado admitiere que no se ha 
logrado el consenso y estimare que la adopción de una decisión es inaplazable, éste, oído el parecer de 
la autoridad personal inmediatamente superior, tomará la decisión que considete más ajustada a este 
Estatuto, los reglamentos vigeÍltes y al bien común teniendo en cuenta todos los pareceres expresados 
durante la deliberación. 

m. L,os conflictos que llegarell a presentru'se entre autoridades serán resueltos por el superior común 

colegiado o personal, según se trate. 


n. De los RecUl'sos de Reconsideración, Aclaratoria y Apelación: Las decisiones de las autoridades 
de Gobierno de la Universidad Católica admitirán los recursos de reconsideracióll, aclaratoria y 
apelación. 

Los recursos de reconsideración y aclaratoria deberán interponerse y presentarse ante la misma 
autoridad que dictó la resolución, en el plazo de tres días hábiles de haber sido notificado por escrito de 
la decisión recurrida. 

La interposición de dichos recursos deberá ser fundada en el mismo escrito y ofrecerse, en su caso, las 
pruebas respectivas. El de apelación, que deberá interponerse fundado ante la autoridad 
inmediatrunente superior a la que dictó la resolución, en el plazo de cinco días hábiles de haber sido 
notificado de la resolución que resuelve la reconsideración. 

Los recursos de reconsideración y aciru'atoria deberán ser resueltos en el plazo de quince días l:ábiles. 
Las resoluciones del Consejo de Gobierno General de la Universidad causan estado y son inape(ables. 

La interposición de los recursos no tendrá efecto suspensivo respecto de la resolución recurrida, salvo 
que así 10 dispusiere el Consejo de Gobierno General de la Universidad. El recurso de apelación será 
presentado ante el Rector, en escrito debidamente· fundado y será resuelto en el plazo de 30 días 
hábiles. 

Si fuera necesario, se conerá traslado -a las partes involucradas- por el p1az03e cinco días hábiles.. 
Todas las resoluciones deben ser notificadas a las partes afectadas. ce. ~~, 
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El Consejo de Gobierno General de la Universidad podrá reglamentar los procedimientos 
precedentemente indicados o aquellos establecidos para éasos especiales. Transcurridos los plazos sin 
que hubiera decisión al respecto sobre los recursos interpuestos, la misma será considerada como no 
concedida y la decisión quedará flnne. 

Todas las resoluciones emanadas del Rectorado, del Consejo de Gobierno General de la Universidad o 
de los Consejos de Gobierno de los respectivos Campus y Unidades Pedagógicas se notificarán -en 
todos los casos- en la oficina de la Secretaria General del Rectorado, del Campus o Unidad 
Pedagógica según sea el caso, de manera automática. . 

A11. 21°. De las Autoridades 

1. En la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" se distinguen los siguientes órganos y 
autoridades: 

A... El Alto Gobieí'uo 

a. L A la Conferencia Episcopal Paraguaya, reunida en Asamblea Plenaria y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 (párr. 12 Y sgtes.) de la Constitución ApostólicaE>x Carde ECclesiae, como 
Alto Gobierno, le corresponde asegurar la consecución de los fines para los cuales se creó la 
Universidad Católica, velar por su identidad, estabilidad, desarrono y progreso;. exigir el fiel 
cumplimiento del Estatuto y dar las orientaciones que han de regir su vida. 

a.2. El Alto Gobierno de la. Universidad Católica es ejercido por el Gran Canciller dela Universidad 
Católica. El . Gran Canciller es elegido por la Conferencia Episcopal Paraguaya, de entre sus 
miembros, y ejerce su cargo y funciones en comunión con la Asamblea General de la Conferencia 
Episcopal Paraguaya. 

a.3. A la Conferencia Episcopal Paraguaya -como Alto Gobierno-. le conesponde interpretar 
ordinariamente el presente Estatuto. La interpretación definitiva, en cambio, cOlTesponde a la 
Congregación para la Educación Católica que aprueba el Estatuto. 

B. Las Autoridades y Órganos Universitarios de Gobierno 


A las Autoridades Universitarias de Gobierno les corresponde la gestión de las actividades 

académicas, la conformación y desalTollo de la Comunidad Universitaria y las! actividades 

administrativas. 


Son Órganos Universitarios de Gobierno: 


En el Nivel General, por su orden: 


L El Consejo de Gobiemo General de la Universidad, integrado por: 


a) El Rector de laUÍ1iversí9ad Católica; 


b) El Vicerrector Académico y de Investigación; 


c) El Vicerrector de AdtÍ1inistración y Finanzas; 


d) El Vicerrector de Gestión y Planificación; 


e) Tres Consejeros Asesores; y U. ~( íHi-. 
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f) El Secretario General de la Universidad Católica. 

n. El Consejo de la Comunidad Universit8.ria, integrado por: 


a) El Rector, quien lo convoca y preside; 


b) Los Vicerrectores; 


c) Los Consejeros Asesores; 


d)Los Directores Generales de Campus Universitario; 


e) Los Directores de las Unidades Pedagógicas; 


f) Dos Decanos' de toda la Universidad; 


g}pos representantes de los Docentes de toda la Universidad Católica; 


h) Dos representantes de los Estudiantes de toda la Universidad Católica; 


i) Dos representantes de los Egresados no docentes de toda la Universidad Católica; 


j) Dos funcionarios representantes del personal administrativo de toda la Universidad; 


k) El Secretario General de la Universidad Católica. 


El Consejo de Gobierno General de la Universidad reglamentará la fonna de elección y convocatOlia 

de los miembros indicados' en los incisos d), e), f), g), h) e i) los cuales tendrán sus respectivos 
suplentes y serán electos, en todos los casos, por sus respectivos pares. 

llL Las Direcciones Generales de Campus Universitario y Unidades Académicas 

En los Campus Universitarios y Unidades Académicas son Autoridades Universitarias de Gobiemo, . 
por su orden: 

a. El Director General del Campus conjuntamente con su respectivo Consejo de Gobierno; 

b. Los Decanos y sus respectivos Consejos; 

c. Los Directores de las Unidades Pedagógicas conjuntamente con su Consejo; 

d. En los Institutos: El Director del Instituto y su respectivo Consejo. 

Art~ 2r. De las Funciones de las Autoridades del Alto Gobierno 
I 

1. Del Gran Canciller. El Gran Canciller es elegido por la Asamblea Plenaria de la ConterencÍa' 
Episcopal Paraguaya, de entre sus miembros, por el término de cinco años. . 

Son funciones del Gran Canciller: 

a. Ejercer: el Alto Gobierno de la Universidad (Art. 21. a.2.). 

b. Señalar las orientaciones pertinentes para el desarrollo de l§. Universidad Católica ''Nuestra Señora 
de la Asunción" y el cumplimiento de su misión. c.e. ~.t!HJ-. 
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C. Convocar ordinariamente a la Comisión Episcopal para la Universidad Católica, por lo mellOS 

cuatro veces al año, y en forma extraordinaria cuando fuese necesario. 

d. Proponer a la Asamblea Plenaria de la Conterencia Episcopal Paraguaya, oído el parecer del 
Consejo de Gobierno General de la Universidad,· al menos cinco candidatós a Rector sin que tal 
nómina sea vinculante para el nombramiento del nuevo Rector. El mismo procedimiento será utilizado 
para la elección de los Vicerrectores, Consejeros Asesores miembros del Consejo de Gobierno 
General de la Universidad, de los Directores Generales de Campus Universitarios, Directores de 
Unidades Académicas y Pedagógicas, de los Decanos y Directores de Institutos. El Rector electo 
podrá ser consultado previamente, sin que ello sea vinculante, sobre su parecer respecto de los 
candidatos a integrar los cargos precedentemente citados. 

El nombramiento del Rector por la Conferencia Episcopal Paraguaya deberá tener la aprobación de la 
Santa Sede. 

e: Dar su parecer :-con el acuerdo de la Asanlblea General de la Conferencia Episcopal Paraguaya 
sobre la remoción o no de aquellos miembros del Consejo de Gobierno General de la Universidad, 
Directores Generales de Campus, Decanos, Directores de Unidades Pedagógicas y aquellos indicados 
en Art. 18. Sú parecer será vinculante para el Consejo de GobiemoGeneral de la Universidad. 

f Intervenir la Universidad, con acuerdo de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal 
Paraguaya, en los casos en que se vean desnaturalizados los fmes y objetivos de la misma o por 
razones debidamente justificadas. En caso de intervención, la Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal Paraguaya designará una Comisión Interventora por un periodo de 6 meses, y cesarán 
inmediatamente de sus funciones los miembros del Consejo de Gobierno General de la Univei'sidad u 
otras autoridades indicadas en la resolución respectiva. El plazo de intervención podrá ser prol1'Ogado 
por tUl periodo similar o cesar anticipadamente. La Comisión Interventora reglamentará ei proceso de 
intelvención. La intelvención será comunicada al Consejo Nacional de Educación Superior y al 
Ministerio de Educación y Cultura. 

2.. De la COlÍlisióll Episcopal para la Universidad Católicn. La Comisión Episcopal para la 
Universidad Católica está irttegrada, bajo la presidencia del Gran Canciller de la Universidad Católica, 
por todos los Obispos Diocesanos del lugar en cuya jmisdicción existan Unidades Acadénücas de la 
Universidad Católica. 

Le corresponde: 

a. Velar por el cumplimiento de las orientaciones dadas por la Conferencia Episcopal Paraguaya a la 
Universidad Católica para el desarrollo y desenvolvimiento de la misma y sobre los modos de cumplir 
su misión y proyecto educativo, 

b. Informar sobre el resultado de su gestión cuando aSÍ lo requiera la Asamblea Plenaria de la 
Conferencia Episcopal Paraguaya. 

c. Cuidar de la aplicación de la Legislación Canónica en el ámbito de la vida universitaria. 

d. Acompañar la gestión del Gran Canciller de la Universidad Católica en el cumplimiento de sus 
funciones y todas aquellas disposiciones establecidas en el presente Estatuto. . 

Ali. 23°. Del Obispo Diocesano. Acorde con su misión ordinaria y con la legislación canónica, le 
corresponde al Obispo Diocesano todas las atribuciones previstas en los cánones 807 al 821 y 

C<.~ <Y-G-. 
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, . 

concordantes del Código de Derecho Canónico, y en especial las derivadas de las orientaciones de la . 
Constitución Apostólica Ex Corde Ecclesiae..Sus funciones son: 

a) Velar para que las orientaciones emanadas de la Conferencia Episcopal Paraguaya yde la Comisión 
Episcopal para la Utúversidad Católica sean llevadas a feliz término en los Campus situados en su 
jurisdicción. 

b) Conceder el mandato correspondiente a quienes enseñan y explican disciplinas teológicas y poseen 
la habilitación pedagógica y el título requerido para la docencia universitaria. 

c) Procurar una adecuada atención pastoral a los miembros de la Comunidad Universitaria. Esta tarea 
es confiada al Departamento de Pastoral Universitaria. 

.	d) Acompañar al Departamento de Pastoral Uruversitaria para que integre sus tareas en tbnna orgánica 
con el [rn de lograr por ambos medios -académico y espiritual- la evangelización de la comunidad 
Universitaria. Para lograr este fin, se ha se promover la aplicación de proyectos --académicos y 
pastorales- armonizados con todos los Campus en ambas áreas. 

Alt 24°, De la Dirección y Gobierno General de la Universidad Católic.'1. Del Consejo de 
Gobierno General de la Universidad. El Consejo de Gobiemo General de la Universidad es la 
autoridad colegiada de Gobierno a cuyo cargo se halla la dirección general de la Universidad Católica. 

El Consejo de Gobierno General de la Uruversidad es el órgano encargado de velar el cumplimiento .. 
de los fines y objetivos de la Universidad Católica. Será su responsabilidad trazar las políticas 
generales de la Uruversidad Católica y tomar las decisiones dentro del ámbito de su competencia. El 
Consejo de Gobierno General de la Universidad se reufurá por lo menos doce veces. al año en furma 
ordinaria y las veces que fuere necesario, en forma extraordinaria. Las normas que regulan su 
funcionamiento serán fijadas por el mismo Consejo. 

Son funciones del Consejo de Gobierno General de la Universidad: 

a. Formular, con las orientaciones de la Comisión Episcopal para la Universidad Católica y el Cons~io 
Académico, las políticas generales de la Universidad Católica, expresadas en el proyecto' educativo 
institucional, aprobado por el mismo; 

b. Planificar, proyectar y evaluar las actividades de la Universidad Católica; 

e. Proponer al Gran Canciller de la Universidad y ala Asamblea General de la Conferencia Episcopal 
Paraguaya al menos cinco candidatos para los cargos de Rector, VicelTectores, Consejeros Asesores, 
Directores Generales y Vice Directores Generales de Campus Universitario, Decanos y DireciQres de 
Institutos, a ser designados por la Conferencia Episcopal Paraguaya. Para los dos últimos ca~os, se . 
realizarán comicios consultivos. La nóminade candidatos propuestos no tiene carácter de vincu)anLe 
en ningún caso- para la Asamblea General de laConferencia Episcopal Paraguaya; , 

. . 	 ¡ 
d. Nombrar a propuesta del Rector, al Secretario General de la Universidad, al DirecLOr qeneral 
Administrativo y Financiero, al Director de Excelencia Acapémica y al Director de Auditoría Interna; . 

, 

e. A propuesta del Redor, y con el acuerdo del Gran qanciller y la Comisión ~piscopal ¡Jara la 
Universidad Católica, crear, suprimir, intervenir, integrar Campus, Fa~ltades, Institutos y Carreras. 
Asimismo, decidir sobre nuevas modalidades de Campus;c.e • ~I u.. . 
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f. Estudiar y aprobar el Presupu~sto y los Estados Finaricierosal fin de cada ejercicio contablé anual, 
que el Rector ha de someter a su consideraCión y pronunciarse sobre ellos; '. 

g. Crear, suprimir o modificar los símbolos y emblemas de la Universidad Católica; 

h, Crear y reglamentar 10 relativo a toda condecoración y distinción que se otorgue en nombre de la 
Universidad Católica; 

i. Reglamentar lo relativo a la producción científica ya las publicaciones que se realicen en nombre de 
la Universidad Católica; 

j. Delegar transitoriamente las funciones que estime conveniente de acuerdo a este Estatuto, excepto 
las previstas en los incisos e, d, e, n, ñ yo del presente artículo; 

k. Solicitar al Alto Gobierno interpretar este Estatuto; 

1. Estudiar y aprobar los estatutos de los actores de la Comunidad Universitaria; 

m. Estudiar y aprobar los proyectos académicos o mallas .curriculares para la creación de nuevas 

carreras o cursos, asi como sus modificaciones, previo dictamen del Vicerrectorado Académico y de 

Investigación y del Vicen'ectorado Administrativo y Financiero en lo que respecta las cuestiones 

relacionadas con éste; 


n. Reglamentar todas aquellas situaciones previstas en el Estatuto, asi como aquellas que sean 

necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Universidad, contolme con el presente 

Estatuto. 


ñ; Decidir sobre la creación e integración de otras personas jurídicas en las cuales la Universidad 
Católica tenga interés en participar, crear o promover, pudiendo forinar sociedades o asociaciones con 
o sin fines de lucro, siempre y cuando no sean deficitarios. Las utilidades o dividendos que 
correspondan a la Universidad Católica ingresarán a su patrimoruo y serán afectados a sus fines. En 
todos los casos se ha de contar con el parecer favorable del Gran Canciller de la Universidad Católica 
y de la Comisión Episcopal para la Universidad Católica. 

o. Remover, cesar o suspender a los Directores Generales de Campus, Vice Directores Generales de 
Campus, Decanos, Vicedecanos, Directores de Unidades Pedagógicas y Académicas y otros 
funcionarios que ejerzan cargos y funciones de confianza, conforme lo dispone el attículo18° del 
presente Estatuto. 

Art 25°. Del Rector. El Rector de la Universidad Católica es nombrado por la Conferencia Episcopal ' 
Paraguaya con la aprobación de la Santa Sede. Es la autOlidad personal de gobierno a cuyo cargo se 
halla la gestión académica y administrativa, así como velar conjuntamente con el Obispo Diocesano 
por la actividad pastoral de la Universidad Católica. Es su representante legal. . 

.	1. Tiene a su cargo, la ejecución de las resoluciones según las atribuciones de este Estatuto, aSl]como 
hacer cumplir 10. establecido por el Consejo de Gobierno General de la Universidad. Durará en sus 
funciones cinco años, pudiendo ser reelecto por una vez. En su ausencia, será reemplazado por el 
Vicerrector Académico y de Investigación, el Vicerrector de Administración y de Finanzas o el 
Vicerrector de Gestión y Planificación, respetando dicho orden. 

n. Son requisitos para ser candidato a Rector: Ser de nacionalidad paraguaya, poseer p:-eferentemel:te 
el grado máximo académico y tener una antigüedad mínima de diez rulOS en la docenCia en el ámhtlO 

ce:~(~. 
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de la educación superior y dentro de la J11Stitución; ser una persona que se destaque no sólo por su 
idoneidad científica y pedagógica, sino también por la rectitud de su doctrina e integridad de vida; 
profesar la fede la Iglesia Católica; no desempeñar cargos directivos en organizaciones gremiales o 
político-partidarias; tener espiritu integrador, respetuoso de la participación de los miembros de la 
Comunidad Uníversitaria y de reconocida competencia organizativa y administrativa; con dedicación 
a tiempo completo. 

ID. Son funciones del Rector: 

a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Gobierno General de la Universidad y del Consejo 
de la Comunidad Universitaria, según 10 establece este Estatuto; 

b. Mantener infonnado al Gran Canciller sobre la marcha de la Universidad Cató1ica y presentar a la 
Asamblea Anual de la Conferencia Episcopal Paraguaya el informe de las labores desarrolladas o 
cuando así lo requieran las circunstancias especiales. El infonne anual deberá incluir aspectos 
administrativos, acadérrlicos, pastorales, culturales, así como aquellas sugerencias pettinentes; 

c. Realizar los actos de gobierno que son de su competencia y que aseguren el normal desarrollo de las 
actividades académicas, adminístrativas y pastorales de la Universidad Católica; 

d. Tomar las decisiones -ad tefeténdum~ que no admitan dilación y que sean competencia del Consejo 
de Gobierno General de la Universidad u otras Autoridades Uruversitatias de Gobierno cuando fuese 
imposible reunirlas o convocarlas, según sea el caso, para lo cual procurará obtener el parecer de . 
algunos colaboradores o asesores; 

e. Convocar a comicios consultivos de docentes y estudiantes para la nominación de candidatos para 
Decanos, Directores de Institutos y presentar al Consejo de Gobierno General de la Universidad la 
lista de por lo menos cinco candidatos que serán elevados a consideración del Alto Gobierno de la 
Universidad y al Gran Canciller. El mecanismo de realización de los comicios será objeto de un 
reglamento que establecerá el Consejo de Gobierno General de la Universidad; 

[ Convocar a comicios electivos de docentes, estudiantes, y egresados -organizados o no en 

Asociaciones reconocidas por el Consejo de Gobierno General de la Universidad- para designar a sus 

representant.es ante los respectivos Consejos, confonne lo dispone el presente Estatuto; 


g. Representar oficialmente a la Universidad Católica y conferir los poderes generales o especiales a 
quienes delegue dicha representación; 

h. Autorizar los comunicados y declaraciones que se hagan en nombre de la Universidad Católica; 

i. Crear, modificar y suprimir los cargos y funciones administrativos de la Universidad Católica y 
nombrar al personal administrativo, en concordancia con la estructura orgánica establecid~ en el 
Estatuto y de acuerdo al mecanismo de selección contemplados en los Reglamentos; 

j. Otorgar en nombre de la Universidad Católica titulos académicos; 

k. Presidir personalmente, o a través de un Delegado, las ceremonias de graduación y los demá,s actos 
otlciales de la Universidád Católica; . 

LEntregar, en nombre de la Universidad Católica, las distinciones académicaS y honoríficas, tllla,vez i 

cumplidos los requisit~ que señalen las disposiciones correspondientes, y firmar los respectIVOS 

diplomas; ce. ~ c9-6--. 

http:representant.es
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m. Velarpor la calidad, eficiencia, transparencia e integridad de los servicios y de gestión de la 
Universidad Católica; 

n. Gestionar recursos y obtener fondos de fmandamiento alternativos para la Universidad Católica en 
coordinación con los Vicerrectores de Administración y Finanzas, y de Gestión y Planificación; . 

ñ. Promover relaciones interlnstitucionales a nivel nacional e internacional en el ámbito de la 
educación, investigación ciencia y tecnología, la cultura y el desarrollo sustentable; 

o. Delegar las funciones que estime conveniente, de acuerdo con este Estatuto y los Reglamentos de la 
Universidad Católica. No podrá delegar las funciones previstas en los incisos a), b), c), d), 111), p), s) y 
t) del presente artículo. Excepcionalmente y -en casos concretos- podrá delegar la presidencia del 
Consejo prevista en el inciso a) del presente artículo, cuando el Rector se viere imposibilitado de 
presidirlo~ 

p, I>,el Rector dependerán directamente los Directores Generales de Campus y las Bibliotecas de la 
Universidad, asi corno otras dependencias que sean necesarias para el desarrollo institucional de la 
Universidad Católica y el cumplimiento de sus fines y objetivos, que podrán ser creados por él mismo, 
oído el parecer del Consejo de Gobierno General dela Universidad y nombrar a los Directores de 
dichos órganos. El Rector deberá contratar anualmente, conforme l.as normas legales vigentes, un 
servicio de auditorla externa, prevío dictamen del Vicerrector de Administración y Finanzas y del 
Consejo de Gobierno General de la Universidad; . 

q. Dictar resolución sobre la validación de certificados de estudios y títulos profesionales extral~eros, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico y de Investigación y confonne las normáS vigentes; 

r. Proponer al Consejo de Gobierno General de la Universidad la creación, supresión, intervención e 
integración de Campus, Facultades, Institutos y Carreras, de cOIÚonrudad a 10 establecido en el inciso 
e) d<tl Art. 24 del presente Estatuto; 

s. Autorizar expresamente el uso de la documentación interna de la Universidad, confonne 10 dispone 
el rutículo 16° del presente Estatuto; 

1. Convocar y presidir al menos cuatro veces al año reuniones conjuntas con los Directores Generales 
de Campus Universitario y de Unidades Académicas; 

u. Acompañar al Departamento de Pastoral Universitaria, conjuntamente con el Obispo Diocesano, en 
él cumplimiento de sus funciones, asignándole el espacio y la estructura requeridos para desanul.1ar 
sus actividades y 

v. Aprobar la integración de los miembros que conformarán los Consejos de Gobierno de Campus 
Universitarios. 

.Art 26°. Del Vicerrectorado Académico y de Investigación l 
I 

1. El Vicerrectorado Acadérruco y de Investigación es el órgano responsable de la gestión acadél\1ica y 
de investigación de la Universidad Católica. Elabora, coordina y acompaña la política acadé.!.nic~de la 
Ulúversidad Católica en Sus funciones de fOffi18ción, investigación y servicios. (!.e'. ~r.(9.G..· 
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n, Está integrado por: 

a,· El VicelTectol' Académico y de Illvestigációll, que será electo según lo dispuesto eú el Art 22, 
inc, d) de este Estatuto, durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelecto por un periodo más, 
Para ser candidato a Vicerrector Académico y de Investigación se necesitan los mismos requisitos que 
para ser Rector, además de las condiciones específicas requeridas para el cargo, Deberá contar 
preferentemente- con un postgrado en Ciencias de la Educación, 

b, El Consejo Académico -que es presidido por el Vicerrector Académico y de Investigación- tiene 
como miembros a los Directores y Vice Directores Generales de Campus Universitario; Directores de 
Unidades Pedagógicas y un Representante del Campus de Asunción, designado por el Rec,ior. Este 
Consejo se reunirá por 10 menos seis veces al arlo. . 

m. Son funciones del Vicerrector Académico y de Investigación: 

a, P~rticipar en la formulación y la planificación del proyecto educativo institucional· y de los planes 
académicos; 

b, Orientar y coordinar el esfuerzo investigador y de servicio a la colectividad nacional y regional, él 

través de proyectos y progranlas de la Universidad Católica; 

c. Definir los criterios para la selección, capacitación y actualización permanente de los docentes e 

investigadores; 


d.Planificar y coordinar acciones tendientes a responder a las necesidades y expectativas académicas 

de los estudiaI1tes de las diferentes Unidades Académicas de la Universidad Católka; 


e. Presentar al Consejo de Gobierno General de la Universidad el dictamen acerca de los proyectos de 

creación, modificación, integración o supresión de Facultades, Institutos y calTeras; 


f.. Proponer al Consejo de Gobierno General de la Universidad las políticas de desarrollo académico 

de la Universidad Católica; 


g. Estudiar y emitir informes acerca de asuntos académicos, sea por propia iniciativa o a solicitud de 
otras aut01idadesde la InstitUción; 

h. Dictaminar sobre la validación de títulos profesionales y certificados de estudios expedidos por 
universidades o institutos de enseñanza superi.or nacionales o extranjeros, conforme a las leyes 
vigentes, a solicitud de la unidad pedagógica respectiva. 

i. Aplicar mecanismos de desarrollo curricular permanente para mantener una oH~tta educativa . 
actualizada y vinculada con el avance de las ciencias y el desarrollo sustentable; 

j. Fomentar y ejecutar programas de intercambio y niovilidad de académicos y estudiantes a \ nivel 
nacional e internacional; . ! 

, 

k. Desarrollar mecanismos de incentivo a la excelencia docente y para las itmovaciones pedagógicas; 

1. Proponer políticas y programas de extensión y servicio; 

m. Dictar las nonnas relativas al desenvolvimiento acad~nico e investigativo y disponer los 
l11ecanismos necesarios para su implementación; ce. ~I ~. 

http:superi.or
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n. Reemplazar al Rector conforme 10 dispone el artículo 25° del presente Estatuto; 

ñ. Establecer -conjuntamente con el Departamento de Pastoral Universitaría- las líneas de diálogo 
entre Ciencia y'Fe, que serán canalizados a través de programas concretos que puedan afectar a las 
diversas ciencias que se enseñan en la Universidad Católica, procurando que las mismas tengan una 
dimensión interdisciplinar. 

o; Convocar y presidir las reuniones con todos los Directores de Pastoral Universitaria a fin de 
coordinar adecuadamente todas las actividades académicas que afectan esta área, al menos dos veces 
al año. 

Ali. 27°. Del Consejo Académico 

Son funciones del Consejo Académico: 

a. Velar por el cumplimiento de las políticas acadélnicas emanadas del VicelTectorado Académico y 
de rlTV9stigación, aprobadas por la instancia superior correspondiente; . 

b. Contextualizar las Potiticas Académicas propuestas por el VicelTectorado Académico y de 
Investigación, para adecuarlas a las características de los diferentes Campus o Unidades Académicas; 

c. Colaborar con el VicelTector Académico y de Investigación en la identificación de las necesidades y 
desafios académicos de la Universidad Católica; 

d. Proponer criterios para la fonnación e incorporación de los recursos humanos y la estimación de 
recursos financieros necesarios para la eficaz implementación' de las Políticas Acadénucas y de 
Investigación. 

e. Acompañar al VícelTector Apadémico y de Investigación en la organización y coordinación de los 
procesos de auto-evaluación institucional y todos aquellos dispuestos para el mejoramiento de la 
calidad educativa institucional; 

f. Proponer criterios y procedimientos en los procesos administrativos, académicos y pastorales 
comunes para la Universidad Católica. 

g. Informar a los Campus Universitario y a las Unidades Académicas sobre los requerimientos 
nacionales, regionales (MERCOSUR) e internacionales establecidos para la formación y ejercicio 
profesionales. 

. h. Elaborar el Plan Anual de Actividades Académicas y el Informe cOITespondíente, a ser elevado al 
Consejo de Gobierno General de la Universidad, y a la Conferencia Episcopal Paraguaya por el 
Rector; 

i. Establecer las dir~rices y los criterios unifOlmes. que han de servir para elaborar los proyectos 
académicos de las calTeras y cursos que se desarrollan en la Universidad, a los cuales d9berán 
adecuarse todos los Campus Universitarios y las unidades académicas. . ': 

j. Proponer los criterios gara la implementación académica referente a..kt relación Ciencia y Fe'en las 
diversas cárreras y disciplinas en la Universidad Cátólica. U ~ ~ (91¡.. • . . 
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Art. 28°. Del Vicerrectorado de Administración y Finanzas 

I. El Vicerrectorado de Administración y Finanzas tiene a su cargo la administración general y la 
atención de las fmanzas de la Universidad Católica, con el objeta de lograr para ella los recursos que 
se necesitan y administrar sus bienes en forma que su inversión y la diligente aplicación de sus rentas 
acompaílen el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

n. El Vicerrectorado de Administración y Finanzas será ejercido por un ViccITcctor de. 
Administración y Finanzas, electo según el Art. 22 iric. d), y durará cinco años en sus funciones, 
pudiendo ser reelecto por hasta un periodo más. Para ser candidato a Vicerrector Administrativo y de 
Finanzas se necesitan los mismos requisitos que para ser Rector, además de las condiciones 
específicas requeridas para el cargo. Preferentemente deberá contar con un postgrado o especialización 
en administración de empresas. 

El Vicerrector Administrativo contará con la asistencia del Director General Administrativo y 
Fit:úlnciero y de los Directores Administrativos y Financieros de los Campus Universitarios y 
Unidades Académicas. 

m. Son attibuciones del Vicerrectorado de Administración y Finanzas: 

a. Ejercer con transparencia y eficacia la administt'ación económica de la Universidad Católica, 
fundamentada siempre en los principios de la ética cristiana y atendiendo al bien común de la 
Universidad Católica. 

b. Elaborar las Pautas y Politicas Presupuestarias de Aplicación General y elevarlo al Consejo de 
Gobierno General de la Universidad para su aprobación y puesta en vigencia; 

c. Elaborar el Presupuesto de la Universidad Católica, integrando en un solo cuerpo los presupuestos 
de;la Sede Central, de los Campus y demás Organismos de la Universidad, y elevarlo aL Consejo de 
Gobierno General de la Universidad para su aprobación; 

d. Dictaminar sobre todos aquellos aCtos económicos que podrían significar impOltantes obligaciones 
económicas para la Universidad Católica, y luego someterlos a Resolución del Consejo de Gobierno 
General de la Universidad; 

e. Elevar, anualmente, al Consejo de Gobierno General de la Universidad, para su estudio y 
resolución, el Presupuesto y los Estados Contables Consolidados de la Universidad, que celTarán el 31 
'de diciembre de cada año; 

f. Dictaminar sobre la factibilidad económica y financiera, para la creación de Campus, Facultades, 
Unidades Académicas e' Institutos y para la apertura o habilitación de can'eras de grado y de 
postgrado; 

g. Dictaminar sobre los convenios a suscribirse con entidades públicas o privadas, naCiO\lal~s o 
internacionales y para la ejecución de trabajos o investigaciones que compolten gastos o benepcIos a 

I 

la Universidad; 1 

h. Suscribir con el Rector los 'documentos que importen para la Universidad Católica la contra,tación 
de obligaciones, cualquiera fuera su naturaleza; 

i. Apoyar y prestar su cooperación a la Caja Mutual de Jubilaciones y Pensiones .del Pers?n~l D~cente 
dé la Universidad Católica, para hacer posible un régimen justo y decoroso de rettro y de JubllaClon. 

e¿~ C9'1-. 
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jo Reemplazar al Rector conforme lo dispone el artículo 25° del presente Estatuto. 

Art. 29° o. Del Vicerrectorado de Gestión yPlanificación 
e 

1. El VicelTectorado de Gestión y Planificación tendrá a su cargo la promoción y el fortalecimiento de 
la gestión institucional y su desarrollo integral, así como la elaboración de proyectos de inversión y 
planificación tendientes a su desenvolvimiento financiero administrativo y económico en 
colaboración con el VicelTectorado de Administración y Finanz;s 

JI El Vicerrector de Gestión y Planificación será electo según el Art. 22, inc. d), y durará cinco años 
en sus funciones, pudiendo ser reelecto por hasta un periodo más. Para ser candidato a VicelTector de 
Gestión y Planificación se necesitan los mismos requisitos que para ser Rector, además de las . 
condiciones especificas requeridas para el cargo. Preferentemente deberá contar con un postgrado o 
especialización en administración de empresas. 

m~.Son funciones del Viceu-eCtorado de Gestión y Planificación: 

a. 	 Gestionar la obtención de recursos públicos o privados para afectarlos al cumplimiento 
de los fines y objetivos de la Universidad Católica; 

b. 	 Obtener, analizar y organizar los datos estadísticos de la Universidad Católica referente 
a docentes, estudiantes, egresados y otros datos afines; 

c. 	 Promover, estudiar y gestionar proyectos de inversión -como fuentes alternativas de 
ingresos -conjuntamente con el Vicerrector de Administración y Finanzas- para 
potenciar el desarrollo de las actividades académicas, administrativas y pastorales; 

. d. 	 Elaborar el proyecto institucional de desarrollo y las pautas de proyección de la 
Universidad Católica conjuntamente con el Rector y los Vicerrectorados Académico y 
de Investigación y Administrativo, el que será estudiado por el Cónsejo de Gobierno 
General de la Universidad de la Universidad; 

. e. Promover, dirigir y orientar proyectos de sustentabilidad y responsabilidad social en 
los diversos Campus de la Universidad Católica; . 

f. 	 Promover y proyectar la capacitación de los fhncionarios y docentes a fin de optimizar' 
y potenciar los recursos humanos de la universidad y aplicarlos a su desarrollo y 
excelencia académica; 

g. 	 Coordinar las pautas de publicidad, comunkación e imagen de la Universidad Católica, 
así como las pubLicaciones académicas emanadas de la Universidad, en coordinación 
con las unidades académicas o áreas afectadas; 

h. 	 Cumplir todas aquellas funciones que estén bajo su ámbito de actuación, pudiendo el 
Consejo de Gobierno General de la Universidad ampliarlas y encomendar otras 
conforme \a proyección de sus atribuciones y requerimientos específIcos; . 

1. 	 Analizar, desarrollar, implementar, mantener y supervisar los sistemas informáticos, 
administrativos y académicos de la Universidad Católica; . 

j. 	 Realizar todas aquellas funciones que estén dentro del ámbito 'de su competellcia y 
permitan el mejor desenvolvimiento de sus actividades. 

Estarán a su cargo las Direcciones de Gestión de Proyectos; de Relaciones li1stituciona}es, el 
Centro de Comunicaciones, lá Dirección General de Informática y aquellas dependencias que 
eventuahnente se creen o queden afectadas para el,cumplimiento de Sl~ fines, . conforme 
disposición del Consejo de Gobierno General de la Uni;versidad. C!e. ~ f>(¡.. , ' 
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Arlt. 30°, De los Consejeros Asesores 

Integrarán el Consejo de Gobierno General de la Universidad tres Consejeros Asesores. Serán 
designados conforme lo dispone el 31tículo 22° inciso d). Durarán cinco afios en sus funciones y 
podrán ser reelectos por un periodo más. 

a, Los requisitos para designar a los Consejeros Asesores son: 

aJ. Pertenecer o haber pertenecido a la Comunidad Universitaria de la Universidad Católica y ser 
conscientes de que la misma está llamada a prestar un calificado y amplio serviciO social, con 
predisposición a una continua renovación, tanto por el hecho de ser Universidad como por su 
identidad de Católica. 

a.2. Demostrar capacidad para la búsqueda desinteresada de la Verdad, que no está subordinada ní 
condicionada por intereses particulares de ninguna clase, así como para orientar la gestión académica y 
sOG,ialmente participativa, hacía la consecución de la vigencia de la libeltady la justicia, 

a.3., Ser estudiosos que examinan a fondo la realidad con los métodos propios dé cada disciplina 
académica, contribuyendo asíal enriquecimiento del saber hum3110, estableciendo un diálogo entre las 
diversas disciplinas con el fin de emiquecerse mutuamente, favoreciendo la interdisciplinariedad. 

aA Ser altamente competentes en su desempeño personal y profesional, con trayectoria debidamente 
corpprobada. 

a.5! Demostrar altura moral y gozar del reconocimiento de la sociedad por su actuación profesional y 
su yonducta personaL, 
b. Son funciones de los Consejeros Asesores: 

, 
b.l\ Proponer y promover una gestión directiva de servicio del Consejo de Gobierno General de la 
Universidad, con el aporte de su ciencia, plUdencia y experiencia, para lograr el desat1'üllo de la 
Universidad Católica y de su Comunidad. 

b.2. Propugnar que el análisis del desempefio de la Universidad Católica se realice sobre juicios de 
valor --objetivos- realizados por pares académicos, y ajustado a criterios internacionalmente aceptados, 
asegurando su eficiencia y transparencia. 

b.3. Velar por la aplicación y el desarrollo de las políticas institucionales, fundadas especialmente en 
la Constitución Apostólica Ex Carde Ecclesiae, este Estatuto y sus Reglamentos, teniendo a la vista la 
realidad nacional e internacional y los principios del humanismo cristiano. 

bA. Los Consejeros Asesores pueden asumir funciones ejecutivas específicas, de gestión o 
planificación asignadas por el pleno del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

c. Forma de elección: Dado que su nominación se realiza a propuesta del 
General de la Universidad, la forma en que la misma se realice deberá: 

Con
. 

sejo de G
i 

qbierno • 
i 

. c.I. Gozar de la credibilid,ad de las personas encargadas de la nominación. 

c.2, Deberán tener la legitimidad que les otorga.!il forrpa en la que fueron seleccionado~ y su 
credibilidad en el ámbito universitario. ce.~ .fJ1í- . 



eJ. La credibilidad se da no solo por su conocimiento, sino por su testímonio de vida y por no llevar 
una representación de intereses personales al Consejo de Gobierno General de la Universidad. 

Ari. 3JO. Del Secretario General de la Universidad. El Secretario General de la Universidad 
CatólÍca es la persona a cuyo cargo se hallan las actividades relacionadas con la documentación, 
información y memoria institucional de la Universidad, con sus aspectos notariales, jurídicos y 
protocolares y con la guarda de sus símbolos, sellos y patrimonio histórico. 

Será nombrado por el Consejo de Gobierno General de la Universidad a propuesta del ReCtor, durará 
cinco afios en sus funciones y podrá ser reelecto pár una vez. Para ser candidato a Secretario General 
se necesitan requisitos específicos requeridos para el cargo -preferentemente- COll título de abogado o 
con conocimientos jurídicos referidos a las normativas de educación superior y de derecho canónico, 
ser docente de la Universidad Católica con Ulla antigüedad' mínima de cinco años, tener conocimientos 
de organización documental y fe católica práctica. La dedicación en sus nll1ciones será a tiempo 
completo, y no podrá desempeñar funciones gremiales o político-partidarias. Su pedil deberá estar 
acorde al canon 81O del Código de Derecho Canónico. 

Dependerá directamente del Rector. 

Son,fimciones del Secretario General de la Universidad: 

a. LJevar las actas de las reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal. . 

b. Tomar las medidas necesarias para el buen fimcionamiento de la Secretaría General de la 

Universidad Católica. . 


! 
c. Cpmplir y comunicar las d).sposiciones del Consejo de Gobierno General de la Universidad y las del 

Rector . 


. d. Refrendar la fIrma del Rector y llevar la documentación y conespondencia de la Universidad 
Católica. 

.e. Tener a su cargo la organización, actualización y funcionamiento del Archivo Central de la 

Universidad, en trabajo conjunto con el Vicene(,10rado de Gestión y Planificación. 


f. Representar al Rector cuando éste lo considere necesario. 

Art. 32°, De La Dirección General Administrativa y Finallciem. La Dirección General 

Administrativa y Financiera dependerá del Vicenectorado de Administración y Finanzas y tendrá a su 

cargo la atención de las cuestiones relacionadas a la recaudación de fondos, al cumplimiento de las 

obligaciones, la guarda y-custodia del patrimonio de la Universidad Católica en su conjunto. La 

Dirección C:reneral Administrativa y Financiera será ejercida por una persona idónea, con· título 

universitario de grado y capacidad de gestión debidamente comprobada, que será nOl11br~da a 

propuesta del Re(,10rpor el Consejo de Gobierno General de la Universidad. Durará cinco años yl1 sus 

funciones, pudiendo ser reelecto por Ulla vez. ! 

Son funciones del Director General Administrativo y liinanciero: 

a. Ordenádos gastos de la Sede Central de la Universidad Católica y del Campus de Asunción. 

b. Recibir y guardar los bienes patrimoniales y valores de la Universidad Católica. e-e.~ ~'.. 
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c. Cuidar que en tiempo y forma sean recaudados todos los recursos ordinarios y extraordinarios que 
en derecho correspondan a la Universidad Católica. Aquellos que se originan en los Campus se hallan 
bajo su fiscalización a través de la gestión de los Directores Administrativos y Fillancieros de los 
Campus Universitarios. 

d. Velar porque la Contabilidad sea llevada conforme con las Normas Internacionales de Contabilidad 
y con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

e. Velar por una correcta ejecución del Presupuesto del Rectorado, del Campus Ui1iversitario de 
Asunción y el Consolidado de la Universidad Católica. 

Art. 33°. Del Consejo de la Comunidad Univel'sital'ia 

1. Es un espacio de participación y de consultas, de evaluación y de sugerencias que contribuyen al 
desanullo del proyecto educativo institucional. Tiene por objetivos: 

a Cbhstnul' el proyecto educativo institucional. 

b. Pruticipar en fa elaboración del Plan Estratégico Quinquenal y Anual, conjuntamente con los 
Vicerrectores. 

c. Evaluar periódicamente el Proyecto Educativo Institucional y el Desarrollo del Plan Estratégico. 
. . 

n. Goma el Proyecto Educativo se construye desde los requerimientos y el desarrollo resultante de la 
discusión generada en los Consejos de Facultad, la representación de los Actores de la Comunidad 
Universitaria será el resultado de las sugerencias de lbs miembros de cada estamento para la 
conJtrucción de la vida universitaria. 

m. El Consejo de la ComUlúdad Universitaria será convocado por el Rector de la Universidad 
Catqlica Las propuestas y evaluaciones formuladas por el Consejo de la Comunidad Universitaria 
serán elevadas con sus fundamentos al Consejo de Gobierno General de la Universidad, el que deberá 
considerarlas y estudiarlas oportunamente. 

Art. 340 De las Direcciones de Excelencia Académica y de Auditoria Interna• 

a. La Dirección de Excelencia Académica tiene a su cargo el desarrollo de estudios evaluativos y de 
monitoreo pennanente sobre la calidad de la gestión educativa en general y de las documentaciones 
pertinentes. Dependerá del Vicerrectorado Académico y de Investigación, 

b. La Dirección de Auditoria Interna, tiene a su Cat'go el control y la fiscalización de las operaciones 
económicas de la Universidad Católica, en su conjunto. Dependerá del Vicerrectorado de 
Administración y Finanzas. 

c. Ambas direcéiones serán ejercidas por personas idóneas con título universitario de grqdo y 
capacidad de gestión debidamente comprobadas. Las mismas serán nombradas a propuesta del Ti-éctor 
por el Consejo de Gobierno General de la Universidad. DUl'arán cinco años en sus funqones, 
pudiendo ser reelectos por una vez. 

Art.350. De los Can1pu~ Universitarios. Todos los Campus Universitarios-en lo I22sible- telldi:án su 
propio Director General de Campus y Consejo de Gobierno del Campus. ce .~{ 1>-&-. 

i 
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A propuesta del Rector y con la aprobación del Consejo de Góbiemo General de la Universidad los 
Campus Universitarios serán creados por la Asamblea General de la Conferencia Episcopal 
Paraguaya. 

Art. 36°. Del Domicilio Legal y Sede Central deJa Universidad. La Sede Central de la Univers.idad 
está compuesta por las instalaciones en las cuales funcionan el Consejo de Gobierno General de la 
Universidad, el Rectorado y las Oficinas que dependen directamente del mismo. La Sede Central está 
ubicada en la Ciudad de Asunción, donde tiene fijada la Universidad su domicilio legal, conforme to 
dispone el artículo 3° del Estatuto. 

A11. 37°, De los Campus Universitarios 

Se entiende por Campus Universitario el conjunto de Unidades Académicas dotadas de infraestlllctura 
y servicios requeridos para que se realicen las funciones sustantivas de la Universidad Católica. A fin 
de garantizar la modernización de la Universidad en la sociedad del conocimiento y con el objeto de 
compleinentar la éducación presencial y a distancia, y garantizar el desarrollo del conocimiento, con el 
uso de las nuevas tecnologías y con la participación de la comunidad científica nacional e 
internacional, podrán desanollarse como Sistemas Abiertos, Campus Virtuales y Campus 
Internaciónales, entre otros. . 

All. 38°. De las Unidades Pedagógicas 

Son aquellas sedes que impaIten carreras de grado y postgrado que se hallan dotadas de un proyecto . 
educativo, la infi:aestructura necesaria y servicios requeridos sieüdo dependientes de un Campus 
Universitario específico. . 

Serán creados a propuesta del Rector por resolución del Consejo de Gobierno General de la 
Universidad, con el parecer favorable del Vicerrectorado Académico y de Investigación. Su gestión 
será supervisada por el Vicerrectorado Académico y de Investigación. . 

AI1.39°. Del Consejo de <rllbierno del Campus Universitario 

Los distintos Campus Universitarios conformarán sus respectivos Consejos de Gobierno del 
Campus, integrado por: 

a. El Director General de Campus; 

b. El Vice Director General de Campus; 

c. El Secr:etario General del Campus (preferentemente abogado); 

d. El Director Administrativo y Financiero (profesional de las Ciencias Contables); 

e. Todos los decanos, y el Director de los Cursos de Admisión, quienes actuarán en cará?tcr de 
miembros Consejeros con las, mismas funciones que las indicadas en el artículo 30°; . 

f El Director General del Departamento de Pastoral del Campus Universitario; 

g. Dos docentes del Campus Universitario, electos por sus pares; 

h. Dos estudiantes del Campus Universitario, electos por sus pares; 


El Consejo de Gobierno del Campus Universitario se reunirá por los menos una vez al mes. 


ce"~1 6l1-. 
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Quienes ejerzan estos cargos deberán contar con al mehos cinco años de docencia en la 
Universidad Cat61ica o en el sistema de Educación Superior, excepto el Director General elel 
Campus Universitario. 

La función del Consejo de -Gobierno de los Campus Universitarios es deliberativa y ele 
colaboración con las funciones específicas del Director General del Campus establecidas en este 
Estatuto. El Consejo de Gobierno General de la Universidad reglamentará las atribuciones y 
funciones de los Consejos de Gobierno de los Campus Universitarios. El Director General del 
Campus presentará sus propuestas al Consejo de Gobierno para su consideración y eventual 
resolución. 

El Secretario General del Campus cumple análogas obligaciones a las dispuestas en el atto 31 0 del 
Estatuto. . 

El Consejo de Oobierno General de la Universidad reglamentará los requisitos, la forma de 
elección y duración de los miembros indicados en los incisos g) y, h). 

At1. 40°, De los Directores Generales de Campus Universitario 

El Director General de Campus es la autoridad personal de gobierno a cuyo cargo se halla un conjunto 
de funciones académicas y administrativas de la Universidad, según lo establecido al respecto en este 
Estatuto. Dependerá directamente del Rector. 

P~ra ser candidato a Director General de Campus Ulliversitru10, se debe poseer preferentemente 

fqnnación dePostgrado, competencia probada para la gestión que se le asigna, capacidad pedagógica, 

e:¡fperiencia académica de al menos diez rulOS en la Universidad Católica y disponibilidad de tiempo 

completo para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, debe poseer competencias en el ámbito de la 

inyestigación o planificación de la Educación' Superior y capacidad pru'a trab~ar en equipo. Durará 

ctlCO años en sus funciones y podrá ser reelecto por una vez. 


Spn funciones del Director General de Campus: 

a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Gobierno del Crunpus Universitario; 

b. Desan'ollar el Proyecto Educativo Institucional-en el Campus de su competencia; 

c. Representat" oportunamente al Rector, previa autorización de éste; 

d. Poner a los Decanos de su Campus Universitario en posesión de sus cargos; 

e. Nombrar al Personal Administrativo, cuya designación no se atribuya por este Estatuto a otros 

'órganos; 


f. Efecturu" y acompañar proyecciones y plaries en aspectos académicos y administrativos; 

g. Coordinar con el Director Administrativo y Financiero del Campus la elaboración del Prefupuesto 

del Crunpus; . i 


i 
h. 	Aplicar las pautas genera]es para la evaluación del desempeñ~ de docentes y su contrat~ciól1 de 

acuerdo a lo establecido por este Estatuto y los reglrunentos respectivos; . 


. j. Supervisar y dar las orientaciones que establecen el Estatuto y los Reglrunen~os a ~in .de garrlntizar El 
calidad, eficiencia, transparencia e integridad de los servicios en el Crunpus Umversltano; ce,. ~f rJ¡j.-. 
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j. Establecer relaciones de diálogo permanente con el Obispo Diocesano para asegurar la atención 
pastoral de Jos Actores de la Comunidad Universitaria de manera a promover en coordinación éon el 
Departamento de Pastoral Universitaria, la integración y el diálogo de los Actores de la Comunidad 
Universitaria para fortalecer la identidad católica; 

k. Promover la integración de los Campus Universitarios para responder a los desatlos regionales, 
salvaguardando la identidad de la Universidad Católica; 

1. Promover de manera permanente, en coordinación con el Depatiamento de Pastoral Universitaria, la 
integración y el diálogo de losActores de la Comunidad Universitaria para fortalecer la identidad 
universitaria; 

m. Evaluar el desan"ollo educativo del Campus Universitario, eleVár inlormes a las instancias 
pertinentes, y proponer planes de mejoramiento permanentes. Anualmente presentará informe ál 
Consejo de Gobieqlo General de la Universidad sobre la gestión del respectivo Campus, en el cual se 
propondrán los planes y proyectos de desalTollo y potenciamiento delllúsmo; 

n. Implementar los mecarnsmos adecuados de comurncación social referidos al Campus Universitario. 

o. Realizar la rendición de cuentas de la gestión educativa del Campus Universitario; 

p. Nombrar y contratar a los docentes, a propue~ta del Consejo de Facultad; 

q. Llevar adelante y promover proyectos de desarrollo y de inversión para los respectivos Campus 

en coordinación con el Vicerrectorado de Gestión y Planificación, previa aprobación del Consejo de 

Gobierno General de la Urnversidad; y 


r. Coordinar las actividades y responsabilidades de las áreas de contabilidad, administrativa, 
informática y de gestión académica y documental. 

Art. 4e. Del Vice Director General de Campus. El Vice Director General de Campus tendrá a su 
cargo la gestión académica del Campus y suplir -en caso de ausencia- .al Director Gene/"al de 
Campus. Deberá tener una disponibilidad de tiempo completo, contar preferentemente con una . 
especialización en Ciencias de la Educación, durará cinco. afios en sus funciones y podrá ser 
reelecto por un periodo más. Será nombrado por el Consejo de Gobierno General de la 
Universidad a propuesta del Director General del Campus. 

Las atribuciones académicas del Vice Director General de Campus comprenderá la facultad de 
diseñar, estudiar y analizar .las mallas curriculares de las carreras y cursos a ser implementados en su 
respectivo Campus; los que serán sometidos para su aprobación ante el Consejo de Gobierno General 
del Campus. 

Una vez aprobados Jos proyectos educativos ante dicha instancia serán remitidos para su tratanÜento 
ante el Consejo de Gobierno General de la Universidad, previo dictamen de los VicclTecto,rados 
Académico y de Investigación y de Administración y Finanzas. i 

Art. 42u• De la Dirección Administrativa y Financiera de los Campus. La Dire:cción 
.Administrativa y Financiéra de cada Campus tiene a su carg,o la atención de las cuesti?nes atinel~tes a 
la recaudación de fondos, al cuinplímiento de las obligacioIies y a la guarda y custodm de los bIenes 
patrimoniales situados en el Campus. Su nombramiento se l:ará. por ~1 Director gen~r~ del Ca!~lpus. 
La Dirección Adn:únistrativa y Financiera del Campus será eJerclda por una persona ldonea, con.tltulo 

C('.~ (Jt}...
( 
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universitario de grado, disponibilidad de tiempo completo y capacidad de gestión debidmnente 
comprobado. La responsabilidad la ejerce ante el Director de Campus. Durará cinco años en sus 
funciones, pudiendo ser reelecto. 

Son atribuciones del Director Administrativo yFinanciero del Campus: 

a. Ordenar los gastos del Campus. 

b. Recibir y guardar los valores.. 

c. Cuidar que en tiempo y fonna sean recaudados todos los recursos ordinarios y extraordinarios que 
en derecho correspondan. 

d. Velar porque la Contabilidad del Campus sea llevada conforme a las Normas Internacionales de 
Contabilidad ya los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

e. Velar por una correcta elaboración y ejecución del Presupuesto del Campus. 

Art. 43°. De la Dirección y Gobiemo de las Facultades 

1. Consejo de Facultad. Es la autoridad colegiada de gobierno a cuyo cargo se halla la dirección de la 
Facultad. Será su responsabilidad trazar laS directrices especificas para la Facultad y tomar decisiones 
dentro de su ámbito de competencia. 

1. Estará integrado por: 

a. El Decano, quien lo convoca y preside; 

b. El Vicedecano; 

. c. El Director Académico, los Directores de Depaltamentos o de Carreras y el Director de 
Postgrado de la Facultad; 

d. Dos representantes de los docentes, dos representantes de los Estudiantes, un representante de 
los Egresados no docentes, elegidos por sus pares y con sus respectivos suplentes; 

e. Un representante del Departamento de Pastoral Universitaria; 

(. Los representantes de los docentes y de los Egresados no docentes durarán cinco afiOs en sus 
funciones, mientras que los representantes de los Estudiantes durarán un año. 

En caso que el número de miembros del Consejo resulte elevado, el Consejo de Gobierno Gen~ral de 
la Universidad podrá establecer otra forma de composición. i 

El Consejo de Facultad se reunirá por 10 menos una vez al mes, en forma ordinaria, y en forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias a solicitud del Decano, o de un tercio de sus miembrrs. 

La forma de elección y la convocatoria de los miembros indicados en el inciso d) será reglamentado y 
dispuesto por el Consejo sIe Gobierno General de la Universidad. 

. 11 Son funciones del Consejo de Facultad: 

a. Realizar con el Decano la planificación académica, financiera y pastoral_ de ácuetdo al Proyecto 
Educativo Institucional y evaluar su evolución y cumplimiento; ce.~ (J-(J. • 
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b. Aprobar los programas y planes de estudio de los docentes, con dictamen del Director Académico 
de Facultad; 

c. Fijar fechas de realización de exámenes; 

d. Establecer mesas examinadoras especiales -previa aprobación del Vicenectorado Académico y de 
Investigación- en los casos que así se requieran y confonne las reglamentaciones vigentes; 

e. Reconocer y convalidar certificados de estudios expedidos por universidades o institutos superiores 
de enseñanza en funcionamiento en el Paraguay; 

f Elevar el proyecto de presupuesto de la Facultad a la instancia adrrunistrativa c01Tespondiente; 

g. Aprobar la rectificación, modificación o conección en las calificaciones o actas de exámenes y 
certificados de estudios, y . 

h.Proponer al Decano el nombramiento y la contratación de docentes, oído el parecer del 
Director Académico de la Facultad y conforme con las normas vigentes, elevando 
posteriormente las designaciones al Director General del Campus Universitario para su aprobación. 

2. El Decano. Es la autoridad personal de gobierno a cuyo cargo se halla la gestión de las actividades 
de la Facultad, particulalTnente las académicas, administrativas y pastorales. Dependerán 
directamente del Director General del Campus quien deberá atender los requerimientos del mismo. 8n 
caso de no observarse dicha situación podrá dirigir su solicitud al Rector de la Universidad Católica. 

Ejen;:e funciones académicas, ejecutivasy representativas de la Facultad. Para ser candidato a Decano 
se necesitan los mismos requisitos que para ser Director General de Campus, además de las 
condiciones específicas requeridas para el cargo y disponibilidad de tiempo completo para el ejercicio 
de sus funciones. Durará cinco años en sus funciones pudiendo ser reelecto por una vez. 

Los decanos no podrán ejercer funciones en cargos Directivos -públicos o privados- salvo el ~jercicio 
de la Docencia, u otra actividad que no afecte el ejercicio de sus funciones, de acuerdo al Estatuto, La 
misma disposición regirá para Directores Generales de Campus y Vicedirectores Generales de 
Campus, 

Son funciones del Decano: 

a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Facultád. 

b, Convocar y presidir las reuniones del Claustro de Docentes y convocar relll1iones con el 
Centro de Estudiantes, anÍbos por lo menos dos veces al año. 

c, Vigilar el fiel cumplimiento del presente Estatuto, Reglamentos y Resoluciones de 
autoridades superiores de la Universidad. 

d, Proponer, al Consejo de Facultad, las medidas convenientes para el recto gobierno de l~ 
misma, y aplicarlas co~?o corresponda. 

e. En casos urgentes tomar sus propias resoluciones de gobierno con cargo d~onleterlas a 

consideración a la más próxima reunión del Consejo de Facultad. ce'~1 eH}:.. 
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f. Elevar a consideración del Director General del Campüs Universitario la resolución del· 
Consejo de Facultad referente a la designación de docentes conforme 10 establecido en el 
Estatuto. . 

g.. Nombrar al Personal Administrativo a su cargo, o promoverlos según 10 dispuesto por Jos 
Reglamentos. 

h. Nombrar al Director Académico, Directores de Departamentos y de Carreras. 

i. Velar por la disciplina de la Facultad y tomar las medidas correspondientes señaladas en los 
Reglamentos. 

j. Implementar, en coordinación con el Vicerrectorado de Gestión y planificación 
institucional, programas y proyectos de inversión y desarrollo a fin de potenciar los recursos 
de la Universidad. 

k. Anualmente presentará informe al Consejo de Gobierno del Campus sobre la gestión de la 
unidad académica a su cargo, en el que se propondrán los planes y proyectós de desarrollo y 
potenciamiento del decanato. 

3. El VicedecaÍlo. Podrán ser electos como Vicedecano los docentes que integren el Consejo de 
Facultad, sea como representante de los docentes o en la fimción de directores, y durarán en su 
función el periodo por el cual fueron designados para integrar dicho Consejo. La designación del 
Vicedecano se hará por votación directa con mayoría absoluta de los miembros presentes en el 
Consejo de Facultad siendo electores todos sus miembros en actividad. El Vicedecano ejercerá 
sus funciones -ad honorem- y suplirá interinámente al Decano en caso de ausencia, impedimento 
temporal, renuncia, destitución o muerte. . 

En caso de remoción, renuncia, incapacidad Q muerte el Decano, el Vicedecano le supli¡-á basta 
completar el mandato o temporalmente hasta tanto sea designado un nuevo titular de conformidad 
con los procedimientos previstos o de acuerdo a las indicaciones del Consejo· de Gobierno 
General de la Universidad. En las situaciones indicadas precedentemente -remoción, renuncia, 
incapacidad o muerte el Decano- podrá percibir la remuneración correspondiente. 

El Vicedecano cumplirá asimismo las funciones representativas que le pudieran encolll.endar el 
"Decano o el Consejo de Facultad. La designación del Vicedecano será comunicada al Consejo de 
Gobierno General de la Universidad, quien dará su conformidad al respecto. 

Si el Decano cesare dos años antes de fenecer su mandato no será necesario realizar nuevos 
comicios consultivos, debiendo completar su mandato el Vicedecano, salvo que el Consejo de 
Gobierno General de la Universidad - oído el parecer del Alto Gobierno- dispusiere lo contrario. 
La misma disposición regirá para los Directores Generales de Campus. 

. i 

4. El Secretal'Ío General de la Facultad. El Secretario General de la Facultad cumple a~álogas 
funciones a las dispuestas en el artículo 31 0 del Estatuto respecto del Secretario General de la . 
Universidad, pero de~tro del ámbito y límite de su competencia en la resp~ctiva ~U1idad 
académica. Es responsable de la custodia y remisión de la documentación oficial del Decanato, 
como de la correcta emisión de los cel1ific~dos e informes académicos oficiale!.. emanados 
conjuntamente con el Decano- con quien refi-endará dichos documentos.· C!e. ~( t9:(J..- • 
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Art. 44. De Las Unidades Pedagógicas. Dirección y :FormaDe QQbierno 

1. Todas las Unidades Pedagógicas contarán con un Director General dé dicha Unjdad Pedagógica, 
designado por el Consejo de Gobierno General de la Universidad, previa aprobación del Obispo 
Diocesano. Deberá tener cinco años de experiencia en la docencia en educación superior en la 
Universidad Católica o en la misma Unidad Pedagógica, durará cinco años ensus fünciones y podrá 
ser reelecto por una vez. . 

n. El Consejo de la Unidad Pedagógica estará integrado por el Director General de la Unidad 
Pedagógica, el Vice Director, el Director Administrativo de la Unidad Pedagógica, el Secretario 
General de la Unidad Pedagógica, los Directores de las respectivas can'eras y el representante 
designado por el Departamento de Pastoral Universitaria o el Obispo Diocesano según sea el caso. Se 
reunirá al menos una vez al mes. . 

Quienes ejerzan estos cargos deberán contar con al menos cinco años de experiencia en la 

docencia en la Universidad Católica o en el sistema de Educación Superior. 


La función del Consejo de la Unidad Pedagógica es deliberativa y de colaboración con las 

funciones específicas del Director General de la Unidad Pedagógica. 


El Vice Director será electo de entre los Directores de Carrera de la Unidad Pedagógica y durará cinco 

años en sus funciones pudiendo ser reelecto por una vez. 


El Secretario General de la Unidad Pedagógica cumplirá funciones análogas a las dispuestas én el 

artículo 31 0 del Estatuto respecto del Secretario General de la Universidad, pero dentro del ámbito 

y límite de su competencia y en 10 que sea peItinente.· , 


Las Unidades Pedagógicas podrán ser transfonnadas en Campus Universitario, para 10 cual deberá 

observarse lo dispuesto en el presente Estatuto. 


n. Son Funciones del Director de la Unidad Pedagógica: 

a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de la Unidad al menos una vez al mes, 

b.Desarrollar el Proyecto Educativo Institucional en la UnidaéfPedagógica de su competencia, 

c. Designar conjuntamente con el Consejo de la Unidad Ped~6gica a los Directores de Can'era de su 
Unidad Pedagógica, previa autorización del Consejo de Gobierno General de la Universidad y con el 
parecer del Vicerrectorado Académico y de Investigación. 

d. Nombrar al Personal Administrativo de la Unidad Pedagógica, cuya designación no se atribuya por 
este Estatuto a otros órganos. 

e. Efectuar y acompai1ar proyecciones y planes en los aspectos académicos y administrativos. i 
- I 

f Coordinar con el Director Administrativo y Financiero de la Unidad Pedagógica la elaboracIón del: 
Presupuestode la UIúdad Pedagógica bajo su Dirección. ¡ 
g. Aplicar las pauta~ getlerales para la evaluación del desempeñ~ de dócentesl' s~~ontrata9~ón de . 
acuerdo a lo estableCIdo por este Estatuto y los reglamentos respectIVOS. r:::.e. ~~ pt:.: 
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h. Supervisar y dar las orientaciones que establecen el Estatuto y los reglamentos de la Universidad a 
fin de garantizar la calidad, eficiencia, transparencia e integridad de los servicios en la Unidad 
Pedagógica. 

i. Establecer relaciones de diálogo permanente con el Obispo Diocesano para asegurar la atención 
pastoral de los actores de la Comunidad Universitaria de manera a promover en coordinación con el 
Departamento de Pastoral Universitaria, la integración y el diálogo y aSí fortalecer la Idet1tidad 
Católica. 

j. Evaluar el desarrollo educativo de la Unidad Pedagógica, elevar informes a las instancias 
pertinentes, y proponer planes de mejoramiento pennanentes. Anualmente presentará informe al 
Consejo de Gobierno General de la Universidad sobre su gestión, en el cual se propondrál110s planes y 
proyectos de desarrollo y potenciamiento del mismo. 

k. Implementar lo~ mecanismos adecuados de comunicación social referidos a la Unidad Pedagógica. 
", , 

L Realizar la rendición de cuentas de la gestión educativa de la Unidad Pedagógica. 

m. Nombrar y contratar a los docentes, a propuesta del Director de CfilTera, 

n. Llevar adelante y promover proyectos de desarrollo y de inversión para la Unidad Pedagógica en 

coordinación con el Vicerrectorado de Gestión y Planificación, previa aprobación del Consejo de 

Gobierno General de la Universidad. 


o. Coordinar las actividades de las áreas de contabilidad, administrativa, informática y de gestión 

académica y documentaL 


p. Conservar y cuidar adecuadamente la documentación académica y administrativa de la Unidad 

Pedagógica a su cargo, siendo responsable conjuntamente con los Directores de Carreras, el 

Secretario General y Director Administrativo de la correcta emisión de los documentos académicos 


y administrativos expedidos. 


Art. 45(1. Del Departamento de Pastoral Universitaria 

1. A fin de asegurar la evangelización de la cultura, el diálogo entre Fe y Ciencia, mediante\a atención 
pastoral se ofl-ecerán los siguientes servicios: 

·a. La formación integral de personas con auténti~os valores humanos y . cristianos, par~ que sean 
.sensibles a las necesidades espirituales y sociales, capaces de convertirse en agentes de cambio y de 
promoción de los auténticos valores humanos y cristianos. 

b. Constituirse en un espacio dinámico de diálogo, reflexión y orientación pastoral; con capac,dad de 
escuchar, sentir y a,tender los requerimientos .de la Comunidad Universitaria yde la socieflad en 
general, así como en un espacio referencial para conformar Comunidades Cristianas que des~lTollen 
programas de crecimiento en la fe yde servicio comunitario. ! 

c. Brindar acompañamiento a través de la Asesoría, Orientación personal y de gtupos. 

d. Apoyar y promover las formas de voluntariado en las actividades relacionadas con la Jlas~oral 
Universitaria, de manera a involucrar e interpelar a las personas que conforman la Com~lllldad, 
ce,~ (9.6. . 
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J' 

Educativa Universitaria para contribuir decididamente a que la Comunidad Universitaria 
encarne la te en sus actividades cotidianas, (ExCorde Ecclesiae 39) .. 

e. En vista a la formación integral cristiana asegurar un conocimiento de la doctrina católica de manera 
que los estudiantes puedan crecer integralmente en su Fe mediante clases sistemáticas. 

n. De la Conformación del Departamento de Pastoral Universitaria 

a. El Departamento de Pastoral Universitaria estará conformado por un Director General acompañado 
de dos coordinadores, uno del área académica y otro del área pastoral, designados por el Obispo 
Diocesano. 

b. Funcionará con un equipo conformado por los tres miembros precedentemente citados, a los que 
sumará un representante del área académica y otro del área pastoral, elegidos por sus respectivos 
coordinadores.' . 

c. TO,dos los integrantes del Departamento de Pastoral Universitaria durarrul cinco años en sus 
funciones pudiendo ser reelectos por una vez. 

m.Funciones del Director General del Departamento de Pastoral Universitaria: 

.a. Convocar y presidir las reunjones del Consejo; . 

.b. Participar de las reuniones que convoque el Director de Campus o del Director de la Unidad 
Pedagógica; 

c. Presentar los informes tanto al Consejo de Gobierno del Campus o al Consejo de la Unidad 
I Pedagógica, as( como al Obispo Diocesano de todas las actividades del Departamento; 
Id. Proponer al Obispo Diocesano los candidatos a docentes del área académica-pastoral para que 

éste los designe;
ie. Asegurar tanto en el área académica, como en el área de pastoral la coordinación de todas las 

actividades; 
f. 	 Supervisar que en el área académica se sigan las orientaciones de los contenidos de acuerdo a 

las determinaciones e indicaciones de la Conferencia Episcopal Paraguaya; 
g. 	 Asegurar que' el Coordinador del Área Pastoral presente un "Proyecto de Pastoral 

Universitaria" que esté acorde y armonizado con el Plan Pastoral Diocesano, si.1o hubiere; 
h. 	 Evaluar tanto las actividades académicas comp las pastorales al ooal de cada cuatrimestre, 

informando de la actividad pastoral y académica al Director General del Campus, de la 
Unidad Pedagógica y al Obispo Diocesano; 

L 	 Elaborar y administrar el presupuesto del Depattamento de Pastoral Universitaria d~bídal11ente 
aprobado por el Consejo de Gobierno del Campus Universitario o de la Unidad Pegagógica, y 
rendir cuentas de la gestión y ejecución del wsmo a las instancias pertinentes; , 

J. 	 Coordinar con las autoridades de la Universidad Católica todas las actividades pastol'ales; 
k. 	 Controlar que tanto el Coordinador Académico como el Coordinador Pastoral cumplan sus. 

funciones así como aquellas que le fueran asignadas; . . 
1. 	 Nombrar los representantes que integrarful los Consejos de Facultad indicados en este 

Estatuto' y " ' 
m. 	 Particip~r de las reuniones que convoque el VicelTector Académico y de Investigación ~ {in de 

planificar y proyectar toda el área académica. . ! . 

IV Del Coordinador del Área de Pastoral 

a. El Coordinador del Área Pastoral será nombrado por el Obispo Diocesano. 
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b. Las funciones del Coordinador del Área de Pastoral son: 

b.l) Trabajar en coordinación con el Director General de la Pastoral Universitaria 

b.2) Permear todas las áreas de la Universidad Católica con charlas; encuentros, retiros, rnísas, 
confesiones, etc. 

b.3) Promover, asegurar y acompañar todas las actividades del área de voluntariado. 

b.4) El Coordinador de Pastoral deberá tener un horario determinado de atención y un lugar 
específico para desarrollar sus actividades. 

b.5) Si el Campus Universitario o la Unidad Pedagógica se compone de muchos miembros, 
procurará tener algunos Capellanes que puedan acompañar sus actividades. 

b.6) Para las actividades religiosas) en todas las unidades se deberá contar con Ull lugar 
adecuado, de ser posible una Capilla, donde pueda desarrollarse la Eucaristía. 

b.7) El Coordinador de Pastoral procurará fonüa1' con Docentes y Estudiantes coros para 
aco~npañar la Eucaristía. 

b.8) El Coordinador de Pastoral se encargará de dar aviso con anticipación de los eventos más 

sig~i:ficativos que marcarán sus actividades y señalar con claridad los horarios de Misa y 

atertción. 


I 

v'l>el Coordinador del Área Académica: 

a. El Coordinador del Área Académica será nombrado por el Obispo Diocesano. 

b. Las funciones del Coordinador del Área Académica son: 

b.l.) Coordinar con todas las Facultades y Carreras los horarios de clase Gorrespondiente. 

b.2.) Proponer al Director General de la Pastoral Universitaria la nómina de representantes. 
que integrarán los Consejos de Facultad . 

. bJ.) Proponer al Director General del Campus Universitario o de las Unidades Pedagógicas la 
nómina de Docentes para las disciplinas éticas y teológicas. 

b.4.) Supervisar el desarrollo de las clases conforme los programas señalados por la 
Conferencia Episcopal Paraguaya y la asistencia de los respectivos docentes. 

. . 

b.5.) Evaluar -con los criterios de evaluación establecidos para los docentes-a todos aqpellos .• 
que desarrollen materias Teológiéas y Éticas, y presentar los resultados del.mis1U~ al DitectOr 
del Departamento de Pastoral Universitaria para que éste los eleve al ObISpO DlOcesapo, al. 
Director General del Campus y al Director de la Unidad Pedagógica en su caso.· ! 

b.6.) Asegurar que todos. los docentes del área. tengan la habilitaci9J.1 pe~a~ógjca 
correspondiente y el título académico que les habilite pflra enseñar. Ct:·~I ~\. 
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Al't. 46°. De las Instituciones Asociadas. Son Instituciones Asociadas, aquellas entidades que 
participan de proyectos determinados de larga duración con la Universidad Católica, 
comprometiéndose a la adecuada sujeción a las normativas generales de la Universidad Católica V 

conservando su autonomía. Es requisito indispensable que de esta vinculacion sUljati beneficic;s 
concretos para la Universidad Católica. La verificación y supervisión general de umcionamiento de las 
Instituciones Asociadas, en todos sus aspectos, estará a cargo del Consejo de Gobierno General de la 
Universidad, el cual tendrá la potestad de resolver sobre la asociación o rescindir en cualquier 
momento las relaciones respectivas. 

Art. 47°. De los Documentos Normativos y Orientadores. Serán considerados documentos 
normativos y orientadores de la identidad, fines y objetivos, así como de las normas y principios 
sustentados en este Estatuto todos aquellos emanados de la Santa Sede y que dispongan o atecten la 
vida y estructura de las Universidades Católicas, y en especial las disposiciones contenidas en el 
Código de Derecho Canónico' vigente y la COllstitución Apostólica del Sumo Pontífice -.Juan 
Pablo ll- sobre'las Universidades Católicas Er:: Corde ~cclesiae, del 15 de agosto de 1990, la 
Ley4995/2013 "De Educación SupeIior" y todas las disposiciones legales vigentes. 

Art~ 48°, Disposiciones re1ativas en caso de Disolución. En caso de disolución de la Universidad 

Católica "Nuestra Señora de la Asunción", sus bienes pasarán al dominio de la Conferencia Episcopal 

Paraguaya. 


Capítulo IV. DE LAS DISPOSICIONES ESPEOALES y TRANSITORIAS. 
i 

Ar~. 49°. Derogaciones. Con la entrada en vigencia de este Estatuto, queda derogado el que regía 

hasta el momento, y aprobado por la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Paraguaya en su 

sesi~l1N° 4 de fecha 20 de mayo de 2014. . . 


Pa~ que ello OCUlTa, deberá darse su aprobación por la Congregación para la Educación Católica de 

la Sede Apostólica, y posteriormente por el Poder Ejecutivo de la Nación. 


I 
Art. 50°. Integración del Consejo de Gobierno General de la Universidad. El actual Consejo de 
Gobierno de la Universidad, seguirá en sus funciones hasta que asuman las nuevas autoddades de la 
Universidad Católica y deberá elevar al Gran Canciller de la Universidad los candidatos a Rector, 
Vicerrectores, tres Consejeros Asesores y Directores Generales de Campus Universitarios; que serán 
puestos a consideración de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Paraguay para su 
designación y nombramiento. 

Una vez que las autoridades elegidas hayan asumido su cargo se designará al Secrelario General de la 
Universidad, conforme lo dispone el presente Estatuto. 

AI't. 51°, Implementación del Vicerrectorado de Gestión y Planificación. El VicelTector~~o de 
Gestión y Planificación, previsto en este Estatuto, se implementará siempre y cuando las condICIones 
económicas, presupuestarias y financieras de la Universidad Católica así lo permitieran, cuya 
factibilidad será estudiada por el Consejo de Gobiemo de la Universidad saliente. . . 

. Art. 52°. Del Campus de Asunción y de Ciencias de la Salud •. El ~ampus ~~ Asunciótl y el 
Campus !le Ciencias de la Salud, dependerán del Rector de 1~ Umversldad Catolica, por :fzones , 
económiéas y estruLwrales, quien ejercerá las funciones de D1fe~tor General de los :nenc19nados 
Campus Universitarios. Estas funciones ,E.0drán ser delegadas, prevIo parecer y confonmdad dy1Alto 
Gobierno de la Universidad. ce. G-rW1:::{ ~. . 
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Los ViCerreL1ores, el Secretario General de la Universidad, los Decanos, el Director del Instituto de 
Teología, el Director del Curso de Admisió.n, El Director Gene¡;al.de Pastoral Universitaria, dos 
representantes de los Docentes y dos represe11tantes de los Estudiantes integrarán como miembros 
plenos el Consejo de Gobierno del Campus de Asunción. Todas sus atribuciones y funciones se 
ajustarán conforme 10 dispuesto en este Estatuto. 

En todo lo referido al Campus de Ciencias de ta Salud, el Consejo de Gobierno General de la 

. Universidad, señalará la forma y estructura de conformar el Consejo de Gobierno de dicho Campus 

Universitario, a la vez que establecerá un plan para la incorporación de la Facultad de Ciencias de la 

Salud del Campus de Asunción a dicho Campus Universitario. 

Art. 53°. Cómputo del plazo en el ejercicio de las funciones de Autoridades y Directivos. Para 
todos los casos, se considerará el tiempo que una Autoridad Estatutaria haya ejercido el cargo, 
funciones o mandato que le hubiese sido confiado - a los dectos de ser designada -eventualmente
para ejercer nuevamente el mismo cargo o función, debiendo computarse efectivamente todos Jos aflos 
de 'ejercicio en su cargo o funciones y en su totalidad, inclusive bajo la vigencia de los anteriores 
Estatútos. 

Art. 54°. Adecuaciones progresivas. Una vez conformadas en su totalidad y puestas en sus funciones 
las:nuevas Autoridades Universitarias de Gobierno, las mismas tendrán corno tarea primordiaJla 
progresiva adecuación del funcionamiento de la Universidad de acuerdo con este Estatuto y los 
nuevos Reglamentos concordantes con el mismo, que se dictarán opOltunamente. 
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